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PUEDA SER PELIGROSO EN LA PROPIEDAD DE LA ESCUELA a menos que el director considera que la 
expulsión es innecesaria (E.C. 48900, sub-sec. b).
Nota: Juguetes en forma de armas de fuego se consideran de naturaleza peligrosa.Imitaciones como juguetes   
 se consideran objetos peligrosos  En esta regla, la palabra imitación se refiere a un juguete u    
 otra imitación de un arma de fuego  que se parece tanto a un arma de verdad      
 que una persona razonable creería que la imitación es real. (E.C. 48900 sub- sección m). La 
 posesión de cualquier juguete que parezca ser real a cualquier persona razonable o que se use de 
 una manera amenazante puede causar que el alumno sea trasladado a otro programa o escuela o 
 expulsado. (E.C. 48900, sub-sección m) También vea la pagina 41 numero 2.
Nota: Los indicadores de rayos láser son considerados objetos peligrosos. 
1ª infracción: Advertencia al estudiante. Notificación a los padres y/u otros medios alternativos de corrección.
2ª infracción: 3 días de suspensión.
3ª infracción: 5 días de suspensión y posible recomendación para programas de educación alternativa.

3. POSEER, USAR, O ESTAR BAJO LA INFLUENCIA DE una bebida alcohólica o embriagantes de 
cualquier tipo.  Poseer no más de una onza de mariguana.  Usar o estar bajo la influencia de cualquier otra 
sustancia controlada (según la Sección 11053 del Código de Salud y Seguridad.(E.C. 48915 y E.C. 48900, 
sub-sección c)
1ª infracción: 5 días de suspensión y notificación a la agencia legal del orden público. Puede ser asignado   
  a un programa de asesoramiento contra el abuso de drogas.
Nota: La suspensión se puede reducir a 3 días si el estudiante asiste a un programa de intervención 
 aprobado por el Distrito.
 El tiempo de no ser elegible para participar en ciertas actividades extra puede entonces ser 
 reducida de 18 semanas escolares a 9 semanas.
2ª infracción: 5 días de suspensión, posible recomendación para expulsión, y notificación a la agencia legal 
  del orden público.
3ª infracción: 5 días de suspensión, recomendación para expulsión, y notificación a la agencia legal del orden   
  público.
Nota: No incluye la posesión de medicamentos de venta libre utilizada por el estudiante, o un 
 medicamento recetado para el estudiante por un médico. (AB 2537)
Nota: Los estudiantes que presenten a funciones escolares y que hayan consumido o que tengan en su 
 posesión bebidas alcohólicas o drogas pueden ser entregados a la policía. (Código Penal Sección 
 647) (Código de Salud y Seguridad Sec. 11550)

4. CAUSAR O INTENTAR CAUSAR DAÑOS A LA PROPIEDAD  cortar, forzar entrada o dañar cualquier 
propiedad del distrito, o dañar maliciosamente o destruir la propiedad de otras personas. (Código Penal Sec. 
594) (E.C. 48900, sub-sección f)
Nota: Si una infracción se cometió durante los tres años escolares anteriores, daños valorados en más de 
 $25.00 justificarán consecuencias comenzando en el paso 2.  Las infracciones no serán transferidas 
 de la escuela secundaria a la preparatoria. 
1ª infracción: Intervenciones de comportamiento y/u otros medios  alternativos de corrección.
2ª infracción: 3 días de suspensión y posible recomendación para programas de educación alternativa.
3ª infracción: 5 días de suspensión y recomendación de expulsión.
Nota:   Los padres, o tutores, serán responsables de pagar, hasta el límite establecido por el estado, los daños 
 de la propiedad del distrito. Cuando el alumno menor de edad y sus padres no puedan pagar los daños, 
 el distrito escolar ofrecerá un programa de trabajo voluntario al alumno menor  de  edad  en  vez  de  
 hacerle  pagar  los  daños  con  dinero.  Los padres, o tutores, del alumno también son responsables de 
 la cantidad del dinero que se pagó para obtener la información que posibilitó la aprehensión de las 
 personas que causaron el daño con tal que no exceda el límite establecido por el estado. (E.C. 48904).

5. ROBAR O INTENTAR ROBAR PROPIEDAD PRIVADA O DE LA ESCUELA (E.C. 48900 sub-  
 sección g)
 Nota: Si una infracción se cometió durante los tres años escolares anteriores, un robo valorado en más de 
  $25.00 justificará consecuencias comenzando con el paso 2. Las infracciones no serán transferidas 
  de la escuela secundaria a la preparatoria.

1ª infracción: Intervenciones de comportamiento y/u otros medios alternativos de corrección.
2ª infracción: 4 días de suspensión y posible recomendación para programas de educación alternativa.
3ª infracción: 5 días de suspensión y recomendación de expulsión.

6. POSESIÓN O USO DE TABACO (o cualquier producto que contenga tabaco o productos de nicotina) en 
grados del 7 - 12. (E.C. 48900, sub-sección h)
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Productos de nicotina y tabaco incluyen, pero no se limitan a cigarrillos, puros, puros diminutos, tabaco 
sin humo, inhalantes, etc. (E.C. 48011, sub-sección h)
1ª infracción: Intervenciones de comportamiento y/u otros medios  alternativos de corrección.
2ª infracción: 2 días de suspensión y posible recomendación para programas de educación alternativa.
3ª infracción: 3  días  de  suspensión  y  posible  recomendación  a  programas  de educación alternativa.
Nota:   Ninguna  escuela  permitirá  fumar,  usar  tabaco  o  cualquier producto  que  contenga  tabaco, o 

productos  de  nicotina,  a ningún estudiante mientras esté en la propiedad de la escuela, o cuando 
se encuentre en actividades escolares o bajo la supervisión de personal escolar. (C.E. 48901). Los 
objetos confiscados serán regresados a los padres que los pidan. Los objetos confiscados no serán 
devueltos a ningún estudiante.

7.   COMETER UN ACTO OBSCENO O QUE INCLUYA PROFANIDAD O VULGARIDAD HABITUAL  
 ya sea verbalmente o por escrito.  (E.C. 48900, sub-sección i)
 Nota: Es posible que un alumno sea suspendido por hasta 5 días después de su primera infracción de este  
  tipo si la infracción pone en peligro a individuos (C.E. 48900.5).

 1ª infracción:  Advertencia al estudiante y/u otros medios alternativos de corrección.
 2ª infracción: 3 días de suspensión.

3ª infracción: 5 días de suspensión y posible recomendación de un programa de educación alternativo.
 Nota: Si una infracción se cometió durante los tres años escolares anteriores, cualquier acto contra el 
  personal escolar significa consecuencias comenzando en el paso 2.  Las infracciones no serán 
  transferidas de la escuela secundaria a la preparatoria.
8. POSEER  ILEGALMENTE  O  HABER  OFRECIDO O  NEGOCIADO  LA VENTA  ILEGAL DE  
 CUALQUIER DROGA O  PARAFERNALIA DE DROGAS, según la Sección 11014.5 del Código de 
 Salud y Seguridad.(E.C. 48900, sub-sección j)

 1ª infracción: 5 días de suspensión y notificación a la agencia legal del orden público. Puede  ser  asignado   
   a un programa  de  asesoramiento  contra  el abuso de drogas.

Nota: La suspensión se puede reducir a 3 días si el estudiante asiste a un programa de intervención 
 aprobado por el Distrito.
 El tiempo de no estar elegible para participar en ciertas actividades extra  puede  entonces  ser  
 reducido  de  18  semanas  escolares  a  9 semanas.
2ª infracción: 5 días de suspensión, posible recomendación para expulsión, y notificación a la agencia legal 
  del orden público.
3ª infracción: 5 días de suspensión, recomendación para expulsión, y notificación a la agencia legal del orden   
  público.

9. ACTIVACIÓN DE ALARMAS SIN MOTIVO, INTENTAR FORZAR EQUIPOS DE EMERGENCIA, 
PRENDER FUEGO O INTENTAR PRENDER FUEGO. (Código Penal Sec. 447 y 455,  148.4) (E.C. 
48900, sub-sección k)
1ª infracción: 5 días de suspensión.
2ª infracción: 5 días de suspensión.
Nota: El  prender  fuego  de  cualquier  clase  puede  ser  un  motivo  para recomendación de traslado a 
 un programa de educación alternativa o expulsión en la primera ofensa.  El prender fuego en  
 basureros puede hacer que se tomen medidas disciplinarias serias.

10. HACER TRAMPA (E.C. 48900, sub-sección k )
1ª infracción: Advertencia al estudiante. “F” en la tarea/examen.
2ª infracción: 2 días de suspensión. “F” en la tarea/examen.
3ª infracción: 4 días de suspensión. “F” en la tarea/examen.

11. DESAFÍO O DESOBEDIENCIA INTENCIONAL:  una acción intencional, ya sea verbal o no, que 
demuestra una resistencia consciente o rehúso de obedecer una petición u orden razonable que proviene 
de alguien empleado por la escuela o el distrito; este tipo de acción no causa un riesgo de seguridad. (E.C. 
48900, sub-sección k)
Dependiendo de las circunstancias, la frecuencia y la gravedad de la infracción, las intervenciones de 
conducta y alternativas a la suspensión se pueden utilizar según lo determinado por la administración 
del lugar.  Suspensión (incluyendo suspensión en la escuela) sólo podrá imponerse después de que otros 
medios de corrección han fallado en lograr la conducta apropiada a menos que la presencia del estudiante 
representa un peligro para otras personas.
Ejemplos: Comer/beber algo en clase, desafiar al personal en una situación no relacionada con la   
  seguridad, el estudiante se aleja de un miembro del personal o se niega a hablarle sobre   
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  un incidente no relacionado con la seguridad, el uso inusual de groserías o lenguaje vulgar,   
  insultar con palabras (no relacionado con el racismo), payasadas etc.

12.  INTERFERENCIA CON LA CONDUCTA PACÍFICA DE LA ESCUELA O O SALÓN DE CLASE:    
 Cualquier acto intencionado, ya sea verbal o no verbal, que deliberadamente cause una interrupción   
 educativa moderada al distraer/interrumpir el ambiente educativo, o cualquier actividad administrativa,   
 disciplinaria u otra auspiciada o aprobada por el Distrito (E.C. 48900, sub-sección k).

Dependiendo de las circunstancias, la frecuencia y la gravedad de la infracción, las intervenciones de 
conducta y alternativas a la suspensión se pueden utilizar según lo determinado por la administración 
del lugar.  Suspensión (incluyendo suspensión en la escuela) sólo podrá imponerse después de que otros 
medios de corrección han fallado en lograr la conducta apropiada a menos que la presencia del estudiante 
representa un peligro para otras personas.
Ejemplos:   Éstos incluyen pero no se limitan a: una altercación que no causa una pelea de verdad (como   
  empujar a alguien), etc.

13. DESAFÍO INTENCIONADO CAUSANDO GRAN INTERRUPCIÓN EN EL CAMPUS: Cualquier 
gran acto de insubordinación, ya sea verbal o no verbal, que cause gran interrupción en el campus, causa 
un peligro a personas, y que distraiga/interrumpa considerablemente el ambiente educativo, o cualquier 
actividad administrativa, disciplinaria u otra auspiciada o aprobada por el Distrito. (Código Penal 148.1) 
(E.C. 48900, sub-sección k).
1ª infracción: 5 días de suspensión. (Si se determina que la acción causo un peligro para otras personas.)
2ª infracción: 5 días de suspensión. Recomendación de un programa de educación alternativo. Retiro   
  obligatorio del campus.
Ejemplos:   Incluyendo, pero no limitándose a: activación de la alarma contra incendios, altercados 

físicos, provocación de una pelea, etc.)
14. FALTA DE IDENTIFICARSE o el presentar información falsa al personal escolar. (E.C. 48900, sub-  
 sección k)

1ª infracción: Advertencia al estudiante y/u otros medios alternativos de corrección.
2ª infracción: 2 días de suspensión.
3ª infracción: 4 días de suspensión y posible recomendación a programas deeducación alternativa.

15.  FALSIFICAR, ALTERAR O UTILIZAR CORRESPONDENCIA ESCOLAR Y PASES FALSOS 
(E.C. 48900, sub-sección  k)
1ª infracción: Advertencia al estudiante y/u otros medios alternativos de corrección.
2ª infracción: 2 días de suspensión.
3ª infracción: 4  días de suspensión y posible recomendación a programas de educación alternativa.

16.  APOSTAR, o el estar continuamente presente donde se hagan apuestas. (E.C. 48900, sub-sección k)
1ª infracción: Advertencia al estudiante y/u otros medios alternativos de corrección.
2ª infracción: 2 días de suspensión.
3ª infracción: 4 días de suspensión y posible recomendación para programas de educación alternativa.

17.  COMPORTAMIENTO EN EL AUTOBÚS
1ª infracción: Advertencia al estudiante y/u otros medios alternativos de corrección.
2ª infracción: No poder viajar en el autobús por 3 días.
3ª infracción: No poder viajar en el autobús por 5 días.
4ª infracción: No poder viajar en el autobús por 10 días.
5ª infracción: No  poder  viajar  en  el  autobús  por  20  días  o  por  el  resto  del semestre/trimestre,  
  dependiendo  de  cuál  de  los  dos  períodos  de tiempo es más largo.
6ª infracción: No poder viajar en el autobús por el resto del año escolar.
Nota:   Según  la  seriedad  del  caso,  el  estudiante  puede  perder  el privilegio  de  abordar  el  autobús  
 por  el  resto  del  año  a  la primera ofensa o cualquiera de las siguientes.
Nota: Dependiendo  de  las  circunstancias,  el  administrador  de  la  escuela puede elegir alternativas a 
 una suspensión de tomar el autobús.

18. HOLGAZANEAR (VAGAR) EN LA ESCUELA O EN SUS ALREDEDORES sin ningún propósito 
 legal. (E.C. 48900, sub-sección  k) (Código Penal 653B y 627.2)

Nota: De  acuerdo  al  Código  Penal  653B  un  estudiante  puede  ser arrestado si se le sorprende 
perdiendo el tiempo en la escuela, sus alrededores o lugares públicos comúnmente frecuentados por  
estudiantes, o si regresa a la escuela o tales lugares después de que un oficial de la escuela le ha 
pedido que se marche. De acuerdo al Código Penal 653B el castigo por holgazanear consiste de una 
multa de no más de $1,000 y/o encarcelamiento en la cárcel del condado por no más de 6 meses.
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1ª infracción: Advertencia al estudiante y/u otros medios alternativos de corrección.
2ª infracción: 2 días de suspensión.
3ª infracción: 4 días de suspensión y posible recomendación para programas de educación alternativa.

19.   ESTAR EN UN ESTACIONAMIENTO O EN ZONA PROHIBIDA sin autorización. (E.C. 48900, sub-  
 sección k)

 1ª infracción: Advertencia al estudiante y/u otros medios alternativos de corrección.
 2ª infracción: 1 día de suspensión.
 3ª infracción: 3 días de suspensión.

20.  POSESIÓN O USO DE CUALQUIER APARATO ELECTRÓNICO DE SEÑALES O     
 DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN: Estudiantes pueden poseer aparatos electrónicos o dispositivos  
 de comunicación que operen a través de la transmisión de ondas de radio en la escuela durante el    
 día escolar, durante actividades escolares, o bajo la supervisión y control de un personal del     
 distrito. Aparatos electrónicos de señales y dispositivos de comunicación deben ser apagados    
 durante horas de escuela y no ser visibles a lo menos que sean usados para propósitos de     
 instrucción (BP 5138) (A ningún alumno se le prohibirá posesión o uso de artefactos electrónicos de señal   
 que sea determinado por un médico o cirujano como esencial para la salud del      
 alumno o durante una emergencia de toda la escuela afectando la escuela o comunidad.) (E.C. 48901.5)

1ª infracción: Advertencia al estudiante y/u otros medios alternativos de corrección. Se notifica a los padres.
2ª infracción: Detención, Escuela de sábado, u otra alternativa a la suspensión en casa.
3ª infracción: Un día en el Centro de Intervención.
Nota:  Toda infracción posterior está sujeta a informes adicionales de la suspensión en el Centro de   
 Intervención.
Nota:  Los objetos no autorizados pueden ser confiscados por las autoridades de la escuela. El director (o
 la persona designada) decidirá si se le debe devolver el objeto al estudiante o a sus padres/tutores.
Nota:  Usar aparatos electrónicos o dispositivos de comunicación con la intención de intimidar, acosar o   
 hacer trampa puede causar consecuencias más severas aunque incluso si tal mala conducta ocurrió  
 fuera de la escuela y durante horas no escolares. (E.C. 48900 r)

21. USO DE MENOSPRECIOS ya sean verbales o escritas basadas en la raza, religión, origen étnico o 
nacionalidad, idioma, genero, orientación sexual, situación económica, física u otras necesidades especiales. 
(E.C. 48900, sub-sección. k) (BP 5145.4)
Nota: Es posible que un alumno sea suspendido por hasta 5 días después de su primera infracción de este  
 tipo si la conducta pone en peligro a individuos (E.C. 48900.5).
1ª infracción: Advertencia al estudiante y/u otros medios alternativos de corrección.
2ª infracción: 3 días de suspensión.
3ª  infracción: 5 días de suspensión y posible recomendación para un programa de educación alternativo.
Nota: Si una infracción se cometió durante los tres años escolares anteriores, cualquier acto contra 
 el personal escolar justificará consecuencias comenzando en el paso 2.  Las infracciones no serán   
 transferidas de la escuela intermedia a la preparatoria.

22. MANIPULACION DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO ESCOLAR o pertenencias de alguna otra 
persona. (E.C. 48900, sub-secciónes k y t)
1ª infracción: Advertencia al estudiante y/u otros medios alternativos de corrección.
2ª infracción: 2 días de suspensión.
3ª infracción: 4  días  de  suspensión  y  posible  recomendación  a  programas  de educación alternativa.

23. VIOLAR EL USO DE LA TECNOLOGÍA, RED, Y EL REGLAMENTO  DE INFORMACIÓN    
 ELECTRÓNICA (E.C. 48900, sub-secciónes k y t) (BP 6163.4)

1ª infracción: Una advertencia al estudiante y pérdida del uso de red y computadoras. 
2ª infracción: 1 día de suspensión y pérdida del uso de red y computadoras.
3ª infracción: 3 días de suspensión y la posible recomendación para programa de educación alternativa.

24.  POSESIÓN DE ALGÚN OBJETO QUE NO SEA DE NATURALEZA PELIGROSA (por ejemplo, 
artículos que el administrador determina que causan interrupción) (E.C. 48900, sub-sección k) (A menos 
de que se trate de la posesión de cualquiera de dichos objetos para el cual el alumno haya obtenido un 
permiso escrito de un empleado escolar certificado para poseerlo, con el consentimiento del director o de la 
persona designada).
Nota: Las autoridades escolares pueden confiscar los objetos no autorizados. El Director/persona 
 designada decidirá si le devuelve el objeto al estudiante o al padre/tutor.
1ª infracción: Advertencia al estudiante y/u otros medios alternativos de corrección.
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2a infracción: Detención, escuela de sábado u otra alternativa a la suspensión en casa.
3a infracción: Un día en el Centro de Intervención.
Nota: Todas las violaciones subsiguientes están sujetas al envío a suspensión en el Centro de Intervención.
Nota: El Distrito Escolar Modesto no es responsable por la pérdida o daño a pertenencias personales 
 causados por vandalismo o robo. Los estudiantes son responsables de todas sus pertenencias.

25. RECIBIR PROPIEDAD DE LA ESCUELA O PRIVADA SABIENDO QUE ES ROBADA (E.C. 
48900 sub-sección 1)
Nota: Si una infracción se cometió durante los tres años escolares anteriores, un robo valorado en más de 
$25.00 justificará consecuencias comenzando con el paso 2. Las infracciones no serán transferidas de la 
escuela secundaria a la preparatoria.
1ª infracción: Intervenciones de comportamiento y/u otros medios alternativos de corrección.
2ª infracción: 4 días de suspensión y posible recomendación para programas de educación alternativa.
3ª infracción: 5 días de suspensión y recomendación de expulsión.

26. ACOSAR,  AMENAZAR  O  INTIMIDAR  A EL ESTUDIANTE  QUE  ES TESTIGO CON 
QUEJA O TESTIGO EN UN PROCEDIMIENTO ESCOLAR DISCIPLINARIO para el propósito 
de prevenir al estudiante presentar su testimonio o tomar represalias en contra del estudiante por ser 
testigo, o las dos cosas.  (E.C. 48900, sub-secciones o, r.)
1ª infracción: 5 días de suspensión y posible recomendación para expulsión.
2ª infracción:  5 días de suspensión y posible recomendación para participar en un programa de educación 

alternativa o ser expulsado. Retiro obligatorio del campus.
27.   INVOLUCRASE O TOMAR PARTE EN BROMAS ESTUDIANTILES o  hacer cualquier cosa que 

lastime o avergüence a otros en la escuela.  Causar, intentar causar, amenazo a causar, o participación 
en una acto de violencia de odio.  (E.C. Sec. 32050 - 52) (E.C. Sec. 33032.5) (E.C. 48900, sub-secciónes a 
y/o k y q) (E.C. 48900.3) Las bromas incluye cualquier método  de  iniciación o de pre-iniciación de hacer 
que un alumno, o un grupo de alumnos, sea miembro de una organización y cualquier pasatiempo o 
entretenimiento que tenga que ver con estas iniciaciones que causan, o que pueden causar, peligro o daño 
físico o degradación o desgracia personal. (E.C. 32050)
1ª infracción: 2 días de suspensión.
2ª infracción: 4 días de suspensión y posible recomendación para programas de educación alternativa.
3ª infracción: 5 días de suspensión y recomendación de expulsión.

28.   PARTICIPACIÓN EN UN ACTO DE INTIMIDACIÓN Y ABUSO (BULLYING), incluyendo, pero sin 
limitarse a, la intimidación cometidos por medio de un acto electrónico, tal como se define en subdivisiones 
(f) y (g) de la sección 32261, dirigido específicamente a un alumno o personal de la escuela. (E.C. 48900, 
sub-sección r)
1ª infracción: Advertencia al estudiante y/u otros medios alternativos de corrección.
2ª infracción:  3 días de suspensión.
3ª infracción: 5 días de suspensión y posible recomendación para expulsión o programa de educación 
  alternativa.
Nota: Cualquier acto cometido contra personal de la escuela podrá justificar consecuencias comenzando en el   
 paso 2. 
La intimidación significa cualquier acto severo o dominante tanto físico, verbal o de conducta, incluyendo 
comunicaciones realizadas por escrito o a través de métodos electrónicos, y que incluye uno o más actos 
cometidos por un alumno o grupo de alumnos tal como se define en E.C. 48900.0, 48900.3, o 48900.4, 
dirigido hacia uno o más alumnos que ha sido o puede predecirse razonablemente que tenga el efecto de 
uno o más de los siguientes:
A) Causar a un alumno o alumnos razonables a tener miedo de un daño a su persona o su propiedad.
B) Causar a un alumno razonable de sufrir un efecto sustancialmente negativo en su salud física o   
 mental.
C) Causar a un alumno razonable de sufrir interferencia sustancial con su desempeño académico.
D) Causar a un alumno razonable de sufrir interferencia sustancial con su habilidad de participar 
 en o beneficiarse de los servicios, actividades o privilegios ofrecidos por la escuela.
Un “acto electrónico” se define como la transmisión de una comunicación, incluyendo, pero sin limitarse 
a, un mensaje, texto, sonido o imagen o mensaje en un sitio web de redes sociales de Internet incluyendo 
pero sin limitarse a, un teléfono, teléfono móvil u otros dispositivos de comunicación inalámbrica, 
computadora o localizador de personas. Los estudiantes pueden ser sujetos a acciones disciplinarias 
incluso si tal conducta se produjo fuera del campus y fuera del horario de clases.
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29.   AMENAZAR, INTIMIDAR O ACOSAR (INCLUYENDO EL ACOSO SEXUAL) A CUALQUIER 
OTRA PERSONA  (E.C. 48900, sub-secciónes,  a, r, y/o k) (E.C. 48900.2) (E.C. 48900.4) - posible traslado 
del estudiante fuera de los terrenos de la escuela. (Véa las páginas 44-45)
1ª infracción: Advertencia al estudiante y/u otros medios alternativos de corrección.
2ª infracción: 3 días de suspensión.
3ª infracción: 5 días de suspensión y posible recomendación para programas de educación alternativa o   
  expulsión.
Nota:   En el evento que una alegación de hostigamiento sexual no sea resuelta informalmente a la 
 satisfacción del  demandante, el demandante puede usar el proceso de  hacer quejas para resolver 
 formalmente cualquier queja. (AR 5145.7)

30. CUALQUIER VESTIMENTA,  PEINADO O APARIENCIA que interrumpa o intente  interrumpir  el  
proceso  educacional,  o  afecte  la  salud  o  seguridad  de personas será prohibida. (E.C. 48900, sub-
sección k) (E.C. 35161, 35183, 35291.5, 35294.1; C.A.C. Título V, Sección 302; y BP 5135, 5135.1, y 5137.) 
Véase el AR 5135. Vea páginas 22-23.
Nota:   Cualquier vestimenta/artículo/símbolo que signifique afiliación con alguna pandilla no serán 
 permitidos en la escuela.
Cualquier vestimenta/ artículo /símbolo que muestre un logo tipo u otro mensaje que promueva el alcohol 
o substancias controladas, o se relacione con pandillas o promueva violencia, actividad ilegal, no será 
permitido en la escuela.
Nota: En  adición  a  este  Código  de  Conducta,  es  posible  que  las escuelas tengan reglas adicionales 
 aprobadas por sus Comités de Seguridad.
1ª infracción: Advertencia al estudiante. Notificación a los padres. Si es necesario, se enviará al 
  estudiante a casa a vestirse adecuadamente.
2ª infracción: Detención, escuela de sábado, u otras alternativas a la suspensión en casa.
3ª infracción: 1 día de suspensión en la escuela.
Nota: Toda infracción posterior está sujeta a informes adicionales de la suspensión en la escuela.

7-12 INFRACCIONES DE NIVEL II
SUSPENSIÓN REQUERIDA

POSIBLE RECOMENDACIÓN PARA UNA EXPULSIÓN
(Vea páginas 44-49 sobre la elegibilidad de actividades extraescolares)

1. CAUSAR DAÑO FÍSICO SERIO  a otra persona a menos que sea en defensa propia (E.C. 48915    
 sub-sección (a) (1) y 48900, sub- sección a). Hay que hacer todo lo posible para evitar un conflicto. Acciones  
 de agresión no serán consideradas defensa propia.

1ª infracción: 5  días  de  suspensión,  posible  recomendación  para  ser  expulsado  y notificación a la 
  agencia legal del orden público.
2ª infracción: 5 días de suspensión, recomendación para ser expulsado y notificación a la agencia legal 
  del orden público.
Nota:   “Daño físico serio” quiere decir una condición física de impedimento grave incluyendo, pero no  
 limitado a lo siguiente: la pérdida de conciencia; conmoción cerebral; una fractura de huesos; la 
 pérdida o impedimento de la función de cualquier miembro u órgano del cuerpo; una lesión que 
 requiere muchos puntos de sutura; o cualquier desfiguración grave. (P.C. 243 (f) (4)
Nota: Un incidente será considerado una pelea mutua cuando dos estudiantes se metan en una disputa física, 
 sin importar quien haya iniciado el conflicto. El alumno que se deje provocar hasta pelear será 
 considerado tan culpable como la persona que inició la pelea. Depende de la decisión subjetiva del 
 administrado que esté investigando para determinar si un incidente es una pelea mutua o defensa 
 personal.

2. POSESIÓN, VENTA, SUMINISTRACIÓN DE ARMAS DE FUEGO, CUCHILLOS, EXPLOSIVOS 
U OTROS OBJETOS PELIGROSOS que no tienen ningún uso razonable en la escuela o en actividades 
relacionadas con la escuela que se llevan acabo en otro sitio, a menos que el alumno haya obtenido 
permiso por escrito de alguna persona designada por el administrador para portar tal objeto. (E.C. 48915 
sub-sección (a) (2 ) y sub- sección 48900 b)
Nota: En esta regla, la definición de cuchillo incluye, pero no se limita, a dagas, puñales, picahielos, navajas  
 o cualquier cuchillo de cualquier tipo que tenga una hoja de más de tres pulgadas y media u objetos con 
 hojas afiladas para apuñalar o cortar. (E.C. 48915 sub-sección g)
Nota: El proporcionar o poseer alguna imitación de sustancia o droga, con el propósito de distribuir, 
 resultará en recomendación para expulsión.  Estas imitaciones son consideradas “peligrosas.” Esta 
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 ofensa es también una violación al Código de Salud y Seguridad 11680.
Nota: En esta regla, la palabra (imitación) se refiere a un juguete u otra imitación de un arma de fuego 
 que se parece tanto a un arma de verdad que una persona razonable creería que la imitación es real.   
 (E.C. 48900 sub- sección m).
Nota: Gas lacrimógeno y pistolas rociadoras se consideran objetos peligrosos (Código Penal Sección 
 12401, 12402) (E.C. 49330)
1ª infracción: 5 días de suspensión, posible recomendación para expulsión y notificación a la agencia legal 
  del orden público.
2ª infracción: 5 días de suspensión, recomendación para expulsión y notificación a la agencia legal del orden   
  público.

3.   POSESIÓN ILEGAL DE CUALQUIER DROGA  de la lista del capítulo 2 (comenzando con la sección 
11053) del Código de Salud y Seguridad (Health and Safety Code), excepto en el caso de una primera 
infracción de poseer nada más de una onza de mariguana u otro cáñamo índico concentrado. (E.C. 48915 
sub-sección (a) (3 ) y  E.C. 48900, sub-secciónes c, p)
1ª infracción:  5 días de suspensión, las reducciones de suspensión, véa página 36  y notificación a la   
  agencia legal del orden público.
Nota: La suspensión se puede reducir a 3 días si el estudiante asiste a un programa de intervención 
 aprobado por el Distrito.
2ª infracción: 5 días de suspensión, posible recomendación para expulsión,  y notificación a la agencia 
  legal del orden público.
3ª infracción: 5 días de suspensión, recomendación para expulsión y notificación a la agencia legal del orden   
  público.
Nota: No incluye la posesión de medicamentos de venta libre utilizada por el estudiante, o un 
 medicamento recetado para el estudiante por un médico. (AB 2537).

4. COMETER O INTENTAR COMETER EXTORSIÓN O ROBO (E.C. 48915 sub- sección (a) (4)  y 48900
 sub-sección e) 

 1ª infracción: 5 días de suspensión, posible recomendación para expulsión y notificación a la agencia legal 
   del orden público.
 2ª infracción: 5 días de suspensión, recomendación para expulsión y notificación a la agencia legal del orden   
   público.

5. AGREDIR O LESIONAR A UN MIEMBRO DEL PERSONAL (Código Penal Sec. 240, 242)  (E.C. 
48915 y E.C. 48900, sub-sección a, E.C. 44014)
1ª infracción: 5 días de suspensión, posible recomendación para expulsión y notificación a la agencia legal 
  del orden público.
2ª infracción: 5 días de suspensión, recomendación para expulsión y notificación a la agencia legal del orden   
  público.

6. PROPORCIONAR O VENDER SUBSTANCIAS CONTROLADAS  como se indica en el capítulo   
 2 (según la definición en el Código del Salud y Seguridad, Sección 11053), bebidas alcohólicas, o cualquier   
 embriagante. (E.C. 48915 y 48900, sub-secciónes, c, p)

1ª infracción: 5 días de suspensión, posible recomendación para expulsión y notificación a la agencia legal 
  del orden público.
2ª infracción: 5 días de suspensión, recomendación para expulsión y notificación a la agencia legal del orden   
  público.

7. OFRECER,  ARREGLAR  O  NEGOCIAR LA VENTA DE  SUBSTANCIAS CONTROLADAS 
definidas en la Sección 1153 del Código de Salud y Seguridad, como bebidas alcohólicas, embriagantes o 
substitutos de tales substancias.  (E.C. 48900, sub-sección d)
1ª infracción: 5 días de suspensión, posible recomendación para expulsión y notificación a la agencia legal 
  del orden público.
2ª infracción: 5 días de suspensión, recomendación para expulsión y notificación a la agencia legal del orden   
  público.

8.   COMETER UNA AMENAZA DE TERRORISMO incluyendo, pero no limitado a una amenaza de 
bomba. (E.C. 48900.7) Esto incluye cualquier declaración amenazante, ya sea escrita u oral, que amenace 
con la muerte, gran daño físico o daño de propiedad de más de mil dólares aunque el que amenaza no 
intenta hacer lo que amenaza hacer. 
1ª infracción: 5 días de suspensión, y posible recomendación para expulsión y notificación a la agencia 
  legal del orden público.
2ª infracción: 5 días de suspensión, recomendación para expulsión y notificación a la agencia legal del orden  
  público.
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Nota: Los elementos de una Amenaza Terrorista incluyen: intención de que la declaración sea tomada 
 como una amenaza seria, gravedad e inmediatez de que la amenaza sea inequívoca, incondicional, 
 inmediata y específica, y generación de miedo en la(s) persona(s) amenazada(s).

7-12 INFRACCIONES DE NIVEL III
RECOMENDACIÓN PARA SER EXPULSADO ORDENADA POR LA LEY 

E.C. 48915(c)
“Expulsión” significa que el estudiante deja de estar bajo la supervisión y el control del personal escolar. 
Estas son infracciones graves y se requiere la notificación la notificación de la agencia del orden público.

(Vea páginas 44-45 sobre la elegibilidad de actividades extraescolares)
1. POSESIÓN, VENTA, SUMINISTRACIÓN DE ARMAS DE FUEGO, para tener posesión de tales 

objetos, el estudiante debe haber obtenido permiso por escrito para portar tal objeto de alguna persona 
designada y de acuerdo con el director. (E.C. 48915, subdivisión (c) (1))
1ª infracción: 5 días de suspensión, recomendación para expulsión y notificación a la agencia legal del orden   
  público.

2. SACAR CON AMENAZA UN CUCHILLO HACIA OTRA PERSONA (E.C. 48915 sub-sección (c) (2))
 1ª infracción: 5 días de suspensión, recomendación para expulsión y notificación a la agencia legal del orden   
   público.

 Nota: Blandir quiere decir mostrar o mover de una manera amenazante.
3.   ILEGALMENTE VENDER UNA DROGA PERJUDICIAL de la lista del capítulo 2 (comenzando con 
 la sección 11053) de la división 10 del Código de Salud y Seguridad (Health and Safety Code). (E.C. 48915 
 sub-sección (c) (3))

 1ª infracción: 5 días de suspensión, recomendación para expulsión y notificación a la agencia legal del orden   
   público.

4.   COMETER O INTENTAR COMETER UNA AGRESIÓN SEXUAL  según las definiciones de las 
secciones 261, 266c, 286, 288, 288a, o 289 del Código Penal o cometer batería sexual según la sección 
243.4 del Código Penal. (E.C. 48915 sub- sección (c) (4) y E.C. 48900, sub-sección n)
1ª infracción: 5 días de suspensión, recomendación para expulsión y notificación a la agencia legal del orden   
  público.

5. POSESIÓN DE UN EXPLOSIVO (E.C. 48915 sub-sección (c) (5))
 1ª infracción: 5 días de suspensión, recomendación para expulsión y notificación a la agencia legal del orden   
   público. 
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RESUMEN DE EXPECTATIVAS DE COMPORTAMIENTO EN LA SALÓN DE CLASE Y LAS 
CONSECUENCIAS:
El ayudar a los padres a ayudar a sus hijos a desarrollar actitudes y comportamiento responsable, es uno de 
los deberes de la escuela. Ayudar a los estudiantes a ser ciudadanos adultos, bien preparados para educación 
superior y buenos trabajos.
Por esta razón es tan importante que la escuela enseñe y evalúe la ciudadanía, así como enseñarlos y evaluar su 
trabajo académico.
NOTA/CALIFICACIÓN DE COMPORTAMIENTO
Los estudiantes recibirán una nota/calificación de comportamiento cada cuarto de semestre de cada uno de sus 
maestros. La nota/calificación será basada en el comportamiento observado en el salón de cada maestro. El   
estudiante   recibirá   una   nota/calificación   de   “sobresaliente”,   “satisfactoria”, o “INsatisfactoria” basada en las 
“Guías de Comportamiento.”
La nota/calificación de ciudadanía por cada clase aparecerá en la boleta del estudiante. Las notas/calificaciones de 
ciudadanía no aparecerán en el certificado de estudios (transcript) U otros archivos permanentes del estudiante.
GUÍAS PARA PADRES Y ESTUDIANTES SOBRE EL COMPORTAMIENTO ESCOLAR
Los siguientes criterios se utilizarán para determinar la nota/calificación de ciudadanía en clase.
1. Asiste a clases diariamente.  Tres o más ausencias injustificadas tendrán como resultado una calificación 
 insatisfactoria.
2. Asistir a clases puntualmente. Cinco o más ves que llegue tarde injustificadamente en un trimestre 
 resultará en nota /calificación insatisfactoria.
3. Asistir a clase con los útiles necesarios.
4. Entrega a tiempo los asignaciones/tarea/proyectos.
5. Hacer el trabajo independientemente y sin copiar.
6. Tener cuidado con la propiedad de la escuela.
7. Ser respetuoso.
8. No interrumpir la clase; tener buena conducta.
De acuerdo con las “Guías de calificación Ciudadanía” ya mencionados los maestros están obligados a establecer 
reglamentos de conducta del salón por escrito.  Éstas expectativas serán provistas a los estudiantes al principio 
del año escolar o a la llegada de un nuevo estudiante a su salón.
Los maestros también están obligados a discutir las normas con sus estudiantes y explicarles las expectativas al 
principio de cada semestre.
Si la calificación de ciudadanía de un estudiante es insatisfactoria cuando se envíen los reportes  de  progreso,  la  
calificación  aparecerá  en  el  reporte. No obstante, si la calificación de ciudadanía del estudiante se convierte en 
poco satisfactoria después del reporte, el maestro puede enviar la calificación sin reporte de progreso.
APELACIÓN A LA CALIFICACIÓN DE CONDUCTA CÍVICA
Los estudiantes y los padres tienen el derecho de apelar a las calificaciones de conducta cívica cuando sientan que 
están equivocadas o son injustificadas.
1. El padre/tutor y/o el estudiante primero deberán ponerse en contacto con el maestro para obtener una 
 aclaración acerca de la razón por la cual se le dio una calificación de conducta cívica no satisfactoria.
2. Si el padre/tutor y el maestro no pueden resolver la situación y el padre/tutor aún siente que la calificación de 
 conducta cívica está equivocada, entonces podrá apelar a la calificación de conducta cívica ante un comité de 
 la escuela formado por un administrador y al menos dos maestros. Debe solicitarse una reunión con el comité 
 dentro de las dos semanas posteriores a la entrega de las calificaciones de conducta cívica a los estudiantes. (El 
 comité se reunirá y tomará una decisión dentro una semana posterior a la solicitud de apelación del padre)
3. El padre/tutor puede apelar a la decisión del comité con el director de la escuela.
4. El padre/tutor puede apelar a la decisión del director de la escuela con la persona designada por el 
 Superintendente, o el Director de Servicios Educativos 7-12.
5. El padre/tutor puede solicitar por escrito que la Mesa Directiva de Educación escuche la apelación de la 
 decisión del Director de Servicios Educativos 7-12.
6. Un estudiante que ha perdido privilegios permanece en el estado de pendiente de resolución de la apelación.

Nota: Debido a que los estudiantes que reciben dos o más calificaciones de conducta cívica no 
 satisfactoria no pueden ser elegidos para participar en actividades extracurriculares, es de suma 
 importancia que cualquier apelación al siguiente nivel se presente INMEDIATAMENTE (dentro 
 de los dos días siguientes) después de que se emitió una decisión por el nivel inferior.

PÉRDIDA DE PRIVILEGIOS/ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES
Es el objetivo del Distrito trabajar con los padres para ayudar a los estudiantes a ser independientes y 
responsables de su propia conducta.
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Cuando los estudiantes no cumplen con las expectativas perfectamente definidas e informadas descritas en este 
Código de Conducta Estudiantil, no se le permitirá al estudiante participar en actividades extracurriculares. 
Activadades extracurriculares incluyen actividades que no están asociados a una clase y actividades en las que 
los estudiantes no reciben una calificación académica. Las actividades extracurriculares son limitadas a:
1. Actividades recreativas después de clase (7-8)
2. Clubes estudiantiles (9-12)
3. Excursiones escolares especiales que no forman parte del trabajo normal de clase (7-12) *
4. Bailes escolares (7-8)
5. Asambleas escolares (7-8)
6. Actuaciones extracurriculares en público de música, danza, drama y oratoria (la pérdida de estos privilegios 
 no aplicará a las actividades de clase destinadas a publicitar y promover las actividades escolares y en escuelas 
 que suministran estudiantes para estas actividades, que se realizan durante las horas de clase) (7-12)
 * NOTA: LA PERSONA DESIGNADA POR EL DIRECTOR PUEDE HACER EXCEPCIONES 
   CON RESPECTO A LA INELEGIBILIDAD ACADÉMICA Y DE ASISTENCIA 

ÚNICAMENTE, PARA EXCURSIONES ESCOLARES ESPECIALES QUE NO 
FORMAN PARTE DEL TRABAJO ESCOLAR NORMAL (7-12). SIN EMBARGO, 
DICHAS EXCURSIONES ESCOLARES DEBEN ESTAR RELACIONADAS 
DIRECTAMENTE CON EL PROGRAMA EDUCATIVO.

	 **NOTA:		 Al	final	de	esta	sección,	se	incluye	un	tabla	de	los	criterios	de	inelegibilidad	para	
	 	 	 las	actividades	extracurriculares	o	complementarias.	La	tabla	especifica	la	
   actividad y el criterio que el Distrito debe usar para determinar la inelegibilidad 
   para la participación en dicha actividad.

ELEGIBILIDAD DE ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES
1. ACADÉMICO
Para que el estudiante pueda participar en actividades extracurriculares, así como el atletismo (9-12); porristas 
(9-12); gobierno estudiantil (7-12), el estudiante debe de mantener un promedio académico de 2.0 con no más de 
una calificación “F.”
Grados 7-8
La elegibilidad de calcificación de períodos debe ser el primer cuarto, primer semestre, tercer 
cuarto y segundo semestre.
Los períodos de calificaciones serán consecutivos y sin interrupción. Por esto, el grado de segundo semestre del 
7mo grado debe ser la base para determinar la elegibilidad del primer cuarto del 8vo grado.  
Tres semanas después que las calificaciones sean recibidas por los estudiantes, cualquier estudiante de secundaria 
tiene cinco (5) días escolares para hacer una petición al director/o persona designada para hacer puesto en prueba 
y recuperar los privilegios. Un estudiante deberá mantener una calificación “C” y comportamiento satisfactorio en 
cada salón para mantenerse en prueba. 
Grados 9-12
La pérdida de privilegios por motivos académicos, falta de asistencia, abuso de drogas, mala conducta y mal 
comportamiento en el salón de clase no se transferirán de la escuela secundaria a la preparatoria. Sin embargo 
será efectiva la pérdida de estos privilegios debido a deudas por libros de texto o libros de las 
bibliotecas del Distrito Escolar Modesto y se transferirán de la escuela secundaria a la preparatoria 
a partir del 2ndo trimestre.
Los períodos de calificaciones de elegibilidad son el primer trimestre, primer semestre, tercer
trimestre y segundo semestre.
Los períodos de calificaciones serán consecutivos y sin interrupción. Por lo tanto, las calificaciones de 
segundo semestre del año anterior servirán para determinar los privilegios escolares del primer 
trimestre del siguiente año. EXCEPCIÓN:  Elegibilidad inicial de preparatoria no se aplicará a los 
estudiantes de noveno grado entrantes que no cumplan con los criterios de elegibilidad académica 
del distrito. Esto será una sola exoneración para el primer trimestre del semestre de otoño. 
Grados 7-12 - Calificaciones de las clases del verano y cómo afectan la elegibilidad de participar en actividades 
extraescolares: Las  calificaciones de las clases del verano serán incluidas para determinar la elegibilidad. 
Al calcular la elegibilidad, una calificación de las clases del verano reemplazará una calificación de una clase similar 
tomada previamente.
Las calificaciones/unidades de clases del verano que no reemplacen calificaciones de cursos similares tomados 
previamente, se les sacará el promedio con calificaciones del período de calificaciones anterior.  
Las calificaciones de las clases del verano no perjudicaran la elegibilidad académica del estudiante que tenía en 
el período de calificaciones anterior.
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2. ASISTENCIA
Ausentismo Escolar 
Las faltas serán consideradas como faltas injustificadas y pueden afectar la elegibilidad del/la estudiante para 
participar en actividades extracurriculares si no se justifican en un período de 7 días después de que el/la 
estudiante haya regresado a clases.
El estudiante  no puede participar en actividades extracurriculares como se indican en la página 48, por nueve 
(9) semanas si se le aplica el cuarto paso la reglamento de asistencia(descrita en la pagina 18).
Si el estudiante llega al paso 5, no calificara para participar por nueve (9) semanas adicionales después de la 
fecha en que el estudiante llegó al paso 5 del reglamento de asistencia (descrita en la página 18).
Si el estudiante alcanza el paso 6 del reglamento de asistencia (descrita en la página 19), el estudiante no será 
elegible para participar en actividades extracurriculares como se indica en la página 48 por el resto del año 
escolar en la escuela regular a menos que el estudiante regrese a la escuela regular después de completar un 
programa de educación alternativa exitosamente.
Un estudiante que llega al 6º paso en el reglamento de asistencia no podrá participar en excursiones de 8º/12º grado, 
bailes o ceremonias de graduación del 8º/12º grado; el atletismo (9-12); porristas (9-12); gobierno estudiantil (7-12).
Ausentismo Excesivo
El  estudiante que falte quince (15) días a la escuela durante el año escolar puede ser puesto en Supervisión de 
Asistencia lo cual requiere que las faltas futuras sean verificadas por un practicante de medicina certificado.
Una vez que el  estudiante este en Supervisión de Asistencia y que acumule cinco (5) faltas injustificadas (faltas 
sin verificación médica), será descalificado para participar en actividades extracurriculares como se indican en la 
página 48 durante el resto del año en la escuela regular, a menos que el estudiante regrese a la escuela regular 
después de completar un programa de educación alternativa exitosamente.
3. ABUSO DE SUBSTANCIAS

A.  El estudiante que sea suspendido por:
 1. Posesión de no más de una onza de mariguana, posesión, uso, o estar bajo la influencia de bebidas    
  alcohólicas, embriagantes; o,
 2. Por posesión de parafernalia de drogas no podrá participar en actividades extracurriculares de 
  acuerdo a las siguientes reglas:

  1ª infracción:  El estudiante no podrá participar por 18 semanas después de una Suspensión y no 
    podrá participar en actividades escolares adicionales como se indican en la página 
    48, actividades como excursiones de 8º/12º grado, bailes o ceremonias de graduación,   
    Baile Formal de Invierno; el atletismo (9-12); porristas (9-12); gobierno estudiantil   
    (7-12).  El completar un programa de intervención aprobado por  el Distrito, reducirá  
    el período de descalificación a nueve semanas escolares.
  2ª infracción:  El estudiante es descalificado por la duración de la expulsión.  Si el, estudiante   
    recibe una expulsión suspendida, el estudiante es descalificado por 18 semanas a   
    partir de la fecha de suspensión y no podrá participar en actividades     
    escolares adicionales como se indican en la página 48, actividades como excursiones   
    de 8º/12º grado, Baile Formal de Invierno, bailes de graduación o ceremonias    
    de 8º/12º grado, el atletismo (9-12); porristas (9-12); gobierno estudiantil (7-12). El   
    completar un programa de intervención aprobado por  el Distrito, reducirá el período  
    de descalificación a nueve semanas escolares.
B. El Estudiante que posee una sustancia controlada (con la excepción de  la primera ofensa de poseer no   
 más de una onza de mariguana, aparte del cáñamo concentrado) o que venda, proporcione, u ofrezca,   
 arregle o gestione la venta ilegal de bebidas alcohólicas, substancias controladas, parafernalia de drogas   
 o substancias parecidas es descalificado para participar en actividades extracurriculares de acuerdo a las   
 siguientes reglas:
  1ª infracción:  El estudiante es descalificado por la duración de la expulsión.  Si el, estudiante   
    recibe una expulsión suspendida, el estudiante es descalificado por 18 semanas a   
    partir de la fecha de suspensión y no podrá participar en actividades escolares 
    adicionales como se indican en la página 48, actividades como excursiones, Baile 
    Formal de Invierno, bailes o ceremonias de graduación de 8º/12º grado, el atletismo   
    (9-12); porristas (9-12); gobierno estudiantil (7-12). El completar un programa   
    de intervención aprobado por  el Distrito, reducirá el período de descalificación a   
    nueve semanas escolares.

4. COMPORTAMIENTO
Los estudiantes suspendidos en casa por cuatro (4) días y/o suspendidos en casa dos veces en el mismo trimestre, 
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serán declarados “no elegibles” y no podrán participar en las actividades extracurriculares que se mencionan en 
la página 48 así como en las excursiones de los estudiantes del 8º/12º grado; el baile de graduación del 8ºgrado/la 
fiesta de gala de la secundaria; el Baile Formal de Invierno; las ceremonias de graduación de los estudiantes del 
8º/12º grado; el atletismo (9-12); porristas (9-12); gobierno estudiantil (7-12), durante nueve semanas escolares 
comenzando desde el momento de la suspensión.
Si ocurriese alguna suspensión adicional durante el período de las nueve semanas escolares, el período de no 
elegibilidad se extenderá por nueve semanas escolares y empezará en la fecha de la suspensión posterior, pero no se 
extenderá más allá del presente año escolar.
Los estudiantes que se encuentran en transferencia involuntaria en un programa de educación alternativa no 
podrán participar en las actividades extracurriculares que se mencionan en la página 48, incluyendo el Baile 
Formal de Invierno y el Baile de Graduación, el atletismo (9-12); porristas (9-12); gobierno estudiantil (7-12) por 
lo que reste del año escolar en el campus regular, a menos que el estudiante regrese al campus regular después 
de haber completado con éxito un programa de educación alternativa.
5. COMPORTAMIENTO EN EL SALÓN DE CLASE (Consecuencias de notas/calificaciones de mal
 comportamiento recibidas en la secundaria no serán consideradas en la preparatoria.)
El estudiante que reciba dos o más notas/calificaciones de comportamiento “insatisfactorias” no podrá participar 
en actividades extracurriculares como se indican en la página 48 hasta el siguiente período de reportes regular 
(el siguiente trimestre).
Para los grados (7-8) si el estudiante ha recibido dos o más marcas de comportamiento “insatisfactorias,” el 
estudiante puede pedir a su director que se le asigne probatoria de conducta de 3 semanas después que se hayan 
entregado las calificaciones a los estudiantes siempre y cuando las marcas de buena conducta hayan mejorado. 
Una vez que se apruebe la participación de la probatoria de conducta, se podrá participar en actividades 
extraescolares mientras se mantenga una calificación de “C” y una calificación de comportamiento satisfactorio 
en cada una de las clases. Los períodos que  se reporten deberán de ser considerados consecutivos y sin 
interrupción. Por lo tanto, la calificación de comportamiento del último trimestre del semestre del año anterior 
servirá para determinar la elegibilidad para el siguiente año.  La fecha para determinar la elegibilidad será el 
día en que se entregan las boletas de calificaciones.
Los estudiantes que obtengan dos o más calificaciones insatisfactorias en el tercer trimestre tampoco podrán ser 
candidatos para las excursiones de 8º/12º grado; el baile de graduación de 8º grado/baile de graduación de la escuela 
preparatoria y las ceremonias de graduación de 8º/12º grado. 
 Nota: Si el baile de graduación de la escuela preparatoria ocurre antes de dar las notas finales del tercer   
  trimestre, se usarán notas dadas para calificar el comportamiento del segundo trimestre para    
  determinar la elegibilidad de los estudiantes.
ESTUDIANTES EN EL OCTAVO GRADO/GRADOS EN CIVISMO EN EL TERCER TRIMESTRE
Un estudiante en el octavo grado que haya recibido dos grados insatisfactorios en civismo en el tercer trimestre puede 
recuperar su privilegio para participar en actividades escolares de fin de año si un maestro(a) verifica el mejoramiento 
de su comportamiento y es soportado por el director(a) de la escuela.  
6. DEUDAS  A  CAUSA  DE  PÉRDIDAS  Y  DAÑOS  A  LA  PROPIEDAD  DEL DISTRITO ESCOLAR
Al estudiante que tenga deudas con la escuela no se le permitirá participar en actividades extracurriculares 
y no podrá participar en actividades escolares  adicionales como se indican en la página 48, actividades como 
excursiones de 8º/12º grado, bailes de graduación o ceremonias de 8º/12º grado; el atletismo (9-12); porristas (9-
12); gobierno estudiantil (7-12); hasta que la deuda haya sido liquidada o hasta que el estudiante establezca un 
programa de trabajo voluntario según el Código de Educación 48904 en lugar del pago monetario de la deuda.
Se mandara una notificación por escrito a los padres/tutores acerca de la deuda. La fecha efectiva para 
determinar la elegibilidad será tres (3) días después de que se manden la carta de notificación.
Pérdida de privilegios incluyen la participación en la ceremonia de graduación (grados 7 -12), si los padres son 
notificados de la deuda tres días antes de la ceremonia.
Nota: Asistencia, abuso de drogas, comportamiento, y ciudadanía en el salón no se transferirán de la escuela 
 secundaria a la preparatoria.

Sin embargo, el estudiante que tenga una deuda pendiente en la escuela permanecerá descalificado para 
participar en actividades extracurriculares, en los grados 7 -12, el atletismo (9-12); porristas (9-12); gobierno 
estudiantil (7-12), hasta que la deuda sea pagada o hasta que el estudiante establezca un programa 
de trabajo voluntario según el Código de Educación 48904 en lugar del pago monetario de la deuda.  
EXCEPCIÓN: Elegibilidad inicial de preparatoria no se aplicará a los estudiantes de noveno grado entrantes 
que no cumplan con los criterios de elegibilidad académica del distrito.  Esto será una sola exoneración para 
el primer trimestre del semestre de otoño. (continúa en la página 50)
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ACTIVIDADES
CO-CURRICULARES

LIDERAZGO/ATLETISMO/
PORRISTAS

ACTIVIDADES
EXTRA-CURRICULAR 

(Recreación  7-8, Clubes  9-12, 
Excursiones 9-12, Bailes 7-8, 

Asambleas 7-8)

BAILE FORMAL de INVIERNO BAILE DE GRADUACIÓN 8º/12º 
GRADO

VIAJE DE GRADUACIÓN 8º/12º 
GRADO

CEREMONIA DE 
GRADUACIÓN

GPA (promedio de calificaciones) 
por debajo de 2.0

GPA (promedio de calificaciones)  
por debajo de 2.0

Más de una “F” Más de una “F”

Más de una “U” en conducta
Más de una “U” en conducta 

8º grado se puede recuperar el 
privilegio si el maestro/a lo aprueba 

(3er Trimestre)

Más de una “U” en conducta 
8º grado se puede recuperar el 

privilegio si el maestro/a lo aprueba 
(3er Trimestre)

Más de una “U” en conducta 
8º grado se puede recuperar el 

privilegio si el maestro/a lo aprueba 
(3er Trimestre)

Abuso de substancias 18 semanas/
9 semanas con desviación

Abuso de substancias 18 semanas/
9 semanas con desviación

Abuso de substancias 18 semanas/
9 semanas con desviación

Abuso de substancias 18 semanas/
9 semanas con desviación

Abuso de substancias 18 semanas/
9 semanas con desviación

Abuso de substancias 18 semanas/
9 semanas con desviación

Deuda pendiente Deuda pendiente Deuda pendiente Deuda pendiente Deuda pendiente

Suspensión en el hogar 4 días o más 
(9 semanas)

Suspensión en el hogar 4 días o más 
(9 semanas)

Suspensión en el hogar 4 días o más 
(9 semanas)

Suspensión en el hogar 4 días o más 
(9 semanas)

Suspensión en el hogar 4 días o más 
(9 semanas)

Suspensión en el hogar 4 días o más 
(9 semanas)

Suspensión en el hogar dos veces en 
un trimestre (9 semanas)

Suspensión en el hogar dos veces en 
un trimestre (9 semanas)

Suspensión en el hogar dos veces en 
un trimestre (9 semanas)

Suspensión en el hogar dos veces en 
un trimestre (9 semanas)

Suspensión en el hogar dos veces en 
un trimestre (9 semanas)

Suspensión en el hogar dos veces en 
un trimestre (9 semanas)

Transferencia involuntaria a 
Educación Alternativa

Transferencia involuntaria a 
Educación Alternativa

Transferencia involuntaria a 
Educación Alternativa

Transferencia involuntaria a 
Educación Alternativa

Transferencia involuntaria a 
Educación Alternativa

Transferencia involuntaria a 
Educación Alternativa

Falta sin autorización Paso 4 (9 
semanas)

Falta sin autorización Paso 5 (9 
semanas)

Falta sin autorización Paso 6 Falta sin autorización Paso 6 Falta sin autorización Paso 6 Falta sin autorización Paso 6 Falta sin autorización Paso 6

Supervisión de asistencia con 5 
faltas injustificadas

7-12 CRITERIOS DE INEGIBILIDAD PARA LAS 



49

El Distrito se reserva el derecho de excluir a un estudiante de la ceremonia de graduación o de otras actividades por cometer 
infracciones flagrantes del Código de Conducta del Estudiante independientemente del estatus de conducta del estudiante.

ACTIVIDADES
CO-CURRICULARES

LIDERAZGO/ATLETISMO/
PORRISTAS

ACTIVIDADES
EXTRA-CURRICULAR 

(Recreación  7-8, Clubes  9-12, 
Excursiones 9-12, Bailes 7-8, 

Asambleas 7-8)

BAILE FORMAL de INVIERNO BAILE DE GRADUACIÓN 8º/12º 
GRADO

VIAJE DE GRADUACIÓN 8º/12º 
GRADO

CEREMONIA DE 
GRADUACIÓN

GPA (promedio de calificaciones) 
por debajo de 2.0

GPA (promedio de calificaciones)  
por debajo de 2.0

Más de una “F” Más de una “F”

Más de una “U” en conducta
Más de una “U” en conducta 

8º grado se puede recuperar el 
privilegio si el maestro/a lo aprueba 

(3er Trimestre)

Más de una “U” en conducta 
8º grado se puede recuperar el 

privilegio si el maestro/a lo aprueba 
(3er Trimestre)

Más de una “U” en conducta 
8º grado se puede recuperar el 

privilegio si el maestro/a lo aprueba 
(3er Trimestre)

Abuso de substancias 18 semanas/
9 semanas con desviación

Abuso de substancias 18 semanas/
9 semanas con desviación

Abuso de substancias 18 semanas/
9 semanas con desviación

Abuso de substancias 18 semanas/
9 semanas con desviación

Abuso de substancias 18 semanas/
9 semanas con desviación

Abuso de substancias 18 semanas/
9 semanas con desviación

Deuda pendiente Deuda pendiente Deuda pendiente Deuda pendiente Deuda pendiente

Suspensión en el hogar 4 días o más 
(9 semanas)

Suspensión en el hogar 4 días o más 
(9 semanas)

Suspensión en el hogar 4 días o más 
(9 semanas)

Suspensión en el hogar 4 días o más 
(9 semanas)

Suspensión en el hogar 4 días o más 
(9 semanas)

Suspensión en el hogar 4 días o más 
(9 semanas)

Suspensión en el hogar dos veces en 
un trimestre (9 semanas)

Suspensión en el hogar dos veces en 
un trimestre (9 semanas)

Suspensión en el hogar dos veces en 
un trimestre (9 semanas)

Suspensión en el hogar dos veces en 
un trimestre (9 semanas)

Suspensión en el hogar dos veces en 
un trimestre (9 semanas)

Suspensión en el hogar dos veces en 
un trimestre (9 semanas)

Transferencia involuntaria a 
Educación Alternativa

Transferencia involuntaria a 
Educación Alternativa

Transferencia involuntaria a 
Educación Alternativa

Transferencia involuntaria a 
Educación Alternativa

Transferencia involuntaria a 
Educación Alternativa

Transferencia involuntaria a 
Educación Alternativa

Falta sin autorización Paso 4 (9 
semanas)

Falta sin autorización Paso 5 (9 
semanas)

Falta sin autorización Paso 6 Falta sin autorización Paso 6 Falta sin autorización Paso 6 Falta sin autorización Paso 6 Falta sin autorización Paso 6

Supervisión de asistencia con 5 
faltas injustificadas

ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES/COMPLEMENTARIAS 
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TODO ALUMNO DEL 7º al 12º GRADO
El distrito escolar reserva el derecho de excluir al estudiante  de  la ceremonia de graduación u otras actividades 
por una infracción flagrante al Código de Conducta Estudiantil sin considerar el comportamiento cívico del 
estudiante.

CEREMONIAS DE GRADUACIÓN DE LA ESCUELA PREPARATORIA
Los siguientes segmentos de la política de la Mesa Directiva se aplican a todas las escuelas preparatorias, 
incluyendo las de educación alternativa:
1.  Participación en las ceremonias de graduación
 a. Los estudiantes inscritos en las escuelas preparatorias generales pueden participar en las    
  ceremonias de graduación de dichas escuelas si cumplen todos los requisitos de graduación    
  al término del último año. Esta disposición se aplica a los graduados de mediados de año.
 b. Los estudiantes que aprobaron el Examen de Egreso de la Escuela Preparatoria de California y   
  cumplieron los requisitos de graduación después de la graduación de su clase pueden participar   
  en la ceremonia de graduación de educación alternativa, pero no en una ceremonia de la escuela   
  preparatoria general.
 c. Los estudiantes que aprobaron el Examen de Egreso de la Escuela Preparatoria de California y los   
  requisitos del curso de estudio en un programa de estudio independiente de tiempo     
  completo a través del Centro de Educación Alternativo Elliott pueden participar en la    
  ceremonia de graduación de educación alternativa. Los estudiantes que completen el Examen de   
  Egreso de la Escuela Preparatoria de California y cumplan los requisitos del curso de estudio en   
  un programa de estudio independiente de tiempo completo a través de una escuela general pueden   
  participar en la ceremonia de graduación de dicha escuela.
 d. Los estudiantes de educación especial inscritos en la rama A o B del plan de estudios de educación   
  especial que reciban un “certificado de término” pueden participar en las ceremonias de    
  graduación.
 e. Los estudiantes que pasaron el Examen de Competencia de la Escuela Preparatoria de California   
  (CHSPE) y/o la Prueba de Desarrollo de Educación General (GED) no pueden participar en    
  las ceremonias de graduación a menos que cumplan todos los requisitos de graduación del distrito.
2. El director y el personal informarán a los estudiantes de las clases de último año sobre los estándares y   
 requisitos de la ceremonia antes del segundo semestre o cuando dichos estudiantes se inscriban en    
 la escuela.
3. Se realizarán ceremonias de graduación apropiadas para honrar a los estudiantes de último año en cada   
 escuela preparatoria del distrito. Como parte de las ceremonias, cada estudiante de último año que se   
 gradúa será reconocido con la lectura de su nombre y recibirá un diploma de graduación/certificado   
 de término del distrito o cubierta (la entrega del diploma/certificado de término se hará después de    
 la ceremonia).
4. Para poder participar en las ceremonias de graduación, todos los participantes y sus padres de familia   
 o tutores deben firmar un contrato que debe permanecer en el archivo de la escuela, en el que    
 aceptan seguir el código de vestimenta y conducta específico para la ceremonia. Se excluye de esta    
 provisión a los estudiantes adultos inscritos en educación alternativa.
5. Antes de ser admitidos a las ceremonias, todos los participantes serán sometidos a una revisión visual   
 para corroborar que visten de forma correcta y no traen artículos inapropiados. La revisión visual    
 puede incluir que un funcionario de la escuela le solicite al estudiante abrir su túnica de graduación.
6. El director/a de la escuela o su persona designada retirará o pedirá que se retire de la ceremonia y/o las   
 instalaciones a los estudiantes u otras personas que infrinjan las leyes correspondientes o las reglas   
 relacionadas con la ceremonia de graduación. Los graduados que sean removidos podrán recoger    
 sus diplomas otro día.
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DERECHOS DE APELACIÓN Y EL PROCESO ADECUADO
SUSPENSIÓN
1. Suspensión por parte del director/designado(a) o del superintendente, deberá ser procesada  por  medio  
de  una  conferencia  con  el  director/designado(a)  entre  el alumno,  y  cuando  sea  práctico,  el  maestro,  
supervisor  o  empleado  quien  haya referido al estudiante con el director.  En la conferencia el alumno será 
informado de la razón por la acción disciplinaria y las evidencias contra él/ella y se le dará la oportunidad para 
defenderse (E.C. 48911, sub-sección b).
2. El director/designado(a) o el superintendente pueden suspender a un alumno sin proporcionar al estudiante 
la oportunidad de una conferencia a menos de que se considere una “situación de emergencia”.   Si el alumno es 
suspendido sin una conferencia anterior a la suspensión, sus padres y el estudiante deberán ser notificados del 
derecho del estudiante a regresar a la escuela con tal propósito.  La conferencia deberá ocurrir en dos (2) días de 
clases, a menos que el estudiante rechace sus derechos o esté físicamente incapacitado a asistir por cualquier razón 
incluyendo, pero no limitado a, encarcelamiento u hospitalización.  La conferencia deberá ocurrir tan pronto como el 
estudiante pueda regresar a la escuela para participar de la reunión.  (E.C. 48911, sub-sección c)
3. En la fecha de la suspensión, un empleado de la escuela debe hacer el esfuerzo para comunicarse con los 
padres/tutores del estudiante en persona o por teléfono (E.C. 48911, sub-sección d).
4. Cada  vez  que  un  estudiante  sea  suspendido  de  la  escuela  sus  padres/tutores deberán ser notificados 
por escrito de la suspensión. (E.C. 48911, sub-sección d)
5. Los padres/tutores de cualquier estudiante deberán responder sin dilatarse cuando se les cite en la 
escuela para discutir el comportamiento de su hijo. (E.C. 48911 sub-sección f)
6. El estudiante y sus padres/tutores tienen el derecho a apelar la suspensión al director de la escuela, cuya 
decisión será definitiva. Se debe solicitar una reunión entre cinco (5) días escolares después de primer día de 
suspensión.
7. El estudiante permanecerá suspendido durante el proceso de apelación.  Si el director decide no suspender 
al estudiante, toda la información pertinente a dicha suspensión será expurgada o borrada de los archivos del 
estudiante.
EXPULSIÓN
1. En caso de que la expulsión esta siendo procesada por la Junta de Gobierno, el superintendente/
designado(a) puede extender la suspensión hasta que la Junta de Gobierno haya rendido una decisión, siempre 
que el superintendente/designado(a) haya determinado que la presencia del estudiante en la escuela o en una 
escuela alternativa sea peligrosa a personas o propiedad o una amenaza de interrupción al proceso de instrucción 
(E.C. 48911, sub-sección g).
2. El estudiante y sus padres/tutores tendrán derecho a ser escuchados para determinar si el estudiante 
debe ser expulsado.  La audiencia de expulsión debe llevarse a cabo dentro de treinta (30) días de clases después 
de la fecha en que el director o superintendente determine que el estudiante haya cometido cualquier violación 
de los actos enumerados en la Sección 48900 a menos que el estudiante pida por escrito que se posponga la 
audiencia.  El alumno tendrá derecho a que se le conceda al menos un aplazamiento por un período de no más de 
treinta (30) días para una audiencia de expulsión.   En caso de que la Junta de gobierno esté de acuerdo de que 
los requisitos de tiempo arriba descritos son imprácticos, la audiencia de expulsión puede aplazarse, por buenas 
razones, hasta cinco (5) días adicionales.  Las razones para la extensión serán parte del archivo en la fecha de la 
audiencia (E.C. 48918, sub-sección a).
3. Se deberá enviar aviso por escrito al estudiante por lo menos diez (10) días antes de la fecha de la 
audiencia (E.C. 48918, sub-sección b).
4. Un Panel de Administradores realizará la audiencia de expulsión de un estudiante en una sesión cerrada 
al público a menos que el estudiante y sus padres/tutores pidan por escrito al menos cinco (5) días antes de la 
fecha de la audiencia, que la audiencia sea una junta pública (E.C. 48918, sub-secciónes c, d).
5. El Panel de Administradores determinará si apoyan la expulsión dentro de tres (3) días después de la 
audiencia (E.C. 48918, sub-sección e).
6. La  orden de expulsión y sus  causas serán anotadas en el archivo interino del estudiante y serán enviadas 
a cualquier escuela en que se inscriba el estudiante cuando la otra escuela pida el archivo escolar del estudiante 
(E.C. 48918, sub-sección j).
7. La decisión de la Junta de Gobierno para expulsar a un estudiante deberá ser hecha dentro de diez (10) 
días de clases después de la conclusión de la audiencia, a menos que el estudiante pida por escrito que se aplace 
la decisión.  Si la audiencia se hace por  medio  de  un  panel  de  administradores, o si la Junta de Gobierno no se 
reúne semanalmente, la Junta de Gobierno deberá tomar la decisión de expulsar al estudiante dentro de 40 días 
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de clases después de la fecha en que el estudiante sea destituido de la escuela a la que asista por el incidentepor 
el cual la recomendación de expulsión se hizo por el director o el superintendente, a menos que el estudiante pida 
por escrito que la decisión sea pospuesta.
8. Notificación escrita de cualquier decisión del Consejo para rechazar o poner en vigor la orden de expulsión 
durante un período de prueba deberá ser enviada por correo “registrado” al estudiante o sus padres/tutores.  La 
notificación deberá incluir la información de los derechos de apelación (E.C. 48918, sub-sección i).
9. Los  estudiantes  que  han  sido  expulsados  no  podrán  participar  en  actividades extracurriculares, 
incluyendo las excursiones de 8º/12º grados, el baile de graduación de 8º grado, Baile Formal de Invierno, baile de 
graduación de preparatoria, y las ceremonias de graduación de 8º/12º grados por la duración de
la expulsión. Los estudiantes que están en expulsión suspendida no podrán participar en actividades 
extracurriculares por la duración del tiempo definido en las paginas 62-70 de esta publicación.
10. Los estudiantes que están en una expulsión suspendida y fueron trasladados a otra escuela no serán 
elegibles para participar en actividades extracurriculares en la escuela de origen, incluyendo las excursiones de 
8º/12º grados, el baile de graduación de 8º/12º grados, Baile Formal de Invierno, y la ceremonia de graduación de 
8º/12º grados.
11. Cuando se toma la decisión de expulsar a un/a estudiante por un acto diferente a los que se describen 
en la sub-sección (c) de Sección 48915, la Junta de Gobierno fijará una fecha, no más tarde del último día 
del semestre después del semestre de la expulsión, aquí el/la estudiante recibirá una revisión del caso para 
considerar readmisión a una escuela del Distrito. El Director de Bienestar y Asistencia Estudiantil o su 
Designado hará la determinación si se han cumplido con todas las condiciones para readmisión.
12. Para un/a estudiante que ha sido expulsado conforme a la sub-sección (c) de Sección 48915, la Junta de 
Gobierno fijará una fecha un año después de la fecha de la expulsión aquí el/la estudiante recibirá una revisión 
del caso para considerar su readmisión a una escuela del Distrito, teniendo en cuenta que la Junta de Gobierno 
puede fijar una fecha antes si lo creen conveniente para la readmisión tomando caso por caso. El Director de 
Bienestar y Asistencia Estudiantil o su Designado hará la determinación si se han cumplido con todas las 
condiciones para readmisión. Ofensas de la sub-sección (c) de Sección 48915 incluyen:
• Poseer, vender o suministrar una arma de fuego.
• Blandir o agitar una navaja a otra persona.
• Venta ilegal de una sustancia controlada descrita en el Capítulo 2 (comenzando con Sección 11053) de 

División 10 del Código de Salud y Seguridad.
• Cometer o intentar cometer asalto sexual como se describe en sub-sección (n) de Sección 48900 o cometer 

agresión sexual como se describe en sub-sección (n) de Sección 48900.
• Posesión de explosivos (excepto cañoncitos pequeños, matracas truco, petardos y fuegos artificiales). 
TRANSFERENCIA INVOLUNTARIA A LA ESCUELA DE OPORTUNIDADES Directrices del 
Departamento de Educación de California
Las escuelas, clases y programas de la Educación de Oportunidades se establecen para proporcionar un apoyo 
adicional a los estudiantes que se ausentan frecuentemente de clases, asisten de manera irregular, son rebeldes, 
son desordenados cuando asisten, o fracasan académicamente.
La decisión de transferir involuntariamente a un alumno debe basarse en pruebas que demuestren que el 
alumno (a) ha cometido un de los actos enumerados en E.C. 48900, o (b) frecuentemente se ha ausentado o ha 
asistido de manera irregular a las clases, a las cuales debe asistir diariamente según la ley.
El estudiante y los padres o tutores del estudiante serán notificados por escrito de la transferencia prevista 
al programa de la Escuela de Oportunidades. Los padres o tutores tienen el derecho de solicitar una reunión 
con las autoridades de la escuela. El objetivo de esta reunión será discutir el(los) motivo(s) específico(s) de la 
transferencia recomendada. Después de que haya habido una revisión por terceros de el documento en cuestión, 
se tomará una decisión final para determinar si es necesario la transferencia. El estudiante y los padres o tutores 
tienen el derecho de apelar la decisión de terceros ante el Director, Bienestar y Asistencia Estudiantil.
A petición de los padres o tutores del estudiante, la transferencia involuntaria deberá revisarse al final de cada 
semestre de asistencia en el lugar de educación alternativa. Los estudiantes que se encuentran en transferencia 
involuntaria a la educación alternativa, no podrán participar en las actividades extracurriculares que se 
mencionan en la página 48, incluyendo el Baile Formal de Invierno y el Baile de Graduación, por lo que reste 
del año escolar en el campus regular, a menos que el estudiante regrese al campus regular después de haber 
completado con éxito un programa de educación alternativa.
TRASLADO INVOLUNTARIO A LA ESCUELA DE CONTINUACIÓN (E.C. 48432.5)
La decisión de traslado involuntario del alumno será basado en que el alumno haya cometido (a) uno de los actos 
enumerados en el E.C. 48900, o (b) frecuentemente se ha ausentado o ha asistido de manera irregular a las 
clases, a las cuales debe asistir diariamente según la ley.
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Traslado involuntario a una escuela de continuación deberá ser impuesto sólo cuando no exista otra alternativa 
para lograr la mejora del estudiante; siempre que el estudiante haya violado el reglamento por primera vez para 
poder ser trasladado involuntariamente habiendo cometido uno de los actos enumerados en la sección 48900 si el 
director determina que su presencia sea peligrosa a personas o propiedad, o amenaza de interrupción al proceso 
de instrucción.
Ninguna de las personas involucradas en la decisión final para trasladar involuntariamente a un estudiante a 
una escuela de continuación deberá ser miembro del personal de la escuela a la que asista el estudiante en la 
fecha en que se ejecute la decisión. 
Los estudiantes a quienes se les haya traslado involuntariamente a la educación alternativa no serán elegibles 
para participar en ciertas actividades de su escuela, como se determina en la página 48, incluyendo el Baile 
Formal de Invierno y el baile de graduación, por el resto del año escolar a menos que el estudiante vuelva a su 
escuela después de completar, con éxito, el programa de educación alternativa.
Si los padres o tutores del estudiante lo piden, se volverá a examinar el traslado involuntario después del 
segundo semestre de asistencia al programa de educación alternativa.
SUSPENSIÓN DE CLASES
Cualquier maestro puede suspender a cualquier estudiante de sus clases por violaciones del C.E. 48900, por el 
día de la suspensión y el siguiente día.
El maestro enviará al estudiante al director o designado(a) para que se tomen medidas adecuadas.  Si la acción 
requiere la presencia del alumno en la escuela, el alumno estará bajo supervisión.
Tan pronto sea posible, el maestro pedirá una conferencia con los padres/tutores para discutir la suspensión del 
estudiante. Si no es posible arreglar una conferencia personal, se hará por teléfono. El director de la escuela o su 
designado(a) deberá asistir a la conferencia a petición del maestro o los padres/tutores.
El alumno no podrá regresar a clases durante el período de suspensión sin la aprobación del maestro y el director.  
El alumno suspendido de clases no podrá asistir a ninguna otra clase regular durante el período de suspensión.
DETENCIÓN DEL ESTUDIANTES DESPUÉS DE CLASES
Es permitido detener a estudiantes por 15 minutos después de clases sin permiso previo de sus padres.
Detención de 16 a 30 minutos requiere que el personal de la escuela haga el intento de informar a los padres.  
Detención de más de 30 minutos requiere que se informe a los padres previamente.
Los padres deben ser informados previamente si por causa de la detención el estudiante puede perder el autobús 
escolar, independientemente de la duración de la detención.
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DISTRITO ESCOLAR MODESTO
Reglamento de la Mesa Directiva         BP 5145.7
ESTUDIANTES
Acoso sexual de estudiantes
Introducción
Es la intención de la Mesa Directiva de Educación mantener un entorno académico y de trabajo que proteja la 
dignidad y promueva el respeto mutuo de todos los empleados y los alumnos. La Mesa Directiva de Educación 
prohíbe el acoso sexual de cualquier estudiante por parte de un empleado, un estudiante u otra persona dentro 
del distrito.
La Mesa Directiva de Educación espera que los estudiantes o el personal denuncien de inmediato con el 
administrador escolar o con otro administrador del distrito los incidentes de acoso sexual.
Cada administrador tiene la responsabilidad de mantener un entorno de educación y trabajo libre de acoso sexual. 
Esta responsabilidad incluye discutir este reglamento con sus estudiantes y empleados y asegurarles que no deben 
soportar tratamientos sexualmente insultantes, degradantes o de explotación o cualquier otra forma de acoso 
sexual, incluido el acoso sexual por motivos de orientación sexual.
Cada denuncia de acoso sexual debe ser investigada de inmediato de un modo que respete la privacidad de todas 
las partes implicadas.
No se deben tomar represalias contra los alumnos que presenten denuncias de acoso sexual por el hecho de 
hacerlo.
Definición de acoso sexual
“Acoso sexual” significa insinuaciones sexuales inapropiadas, solicitudes de favores sexuales u otra conducta 
verbal, visual o física de naturaleza sexual, llevada a cabo por una persona del o en el entorno laboral o educativo 
bajo cualquiera de las condiciones siguientes:

1. La sumisión a la conducta se hace explícita o implícitamente un término o condición de el empleo, el   
 estado  académico o el progreso de un individuo.
2. La sumisión a, o rechazo de, la conducta del individuo es utilizado como el fundamento de 
 decisiones académicas que afectan al individuo.
3.  La conducta tiene el objetivo o el efecto de tener un impacto negativo en el rendimiento laboral o 
 académico del individuo, o de crear un entorno educativo intimidante, hostil u ofensivo.
4.  El sometimiento, o el rechazo, de la conducta por parte del individuo es utilizado como el fundamento de 
 cualquier decisión que afecta al individuo respecto a beneficios y servicios, honores, programas o 
 actividades disponibles en o a través de la institución educativa.

Ejemplos de acoso sexual
El acoso sexual puede ocurrir como un patrón de expresión sexual degradante o acción que puede ir desde molestias 
o perturbaciones verbales o físicas a una intimidación deliberada y amenazas abiertas o demandas sexuales. Dicha 
conducta puede constituir acoso sexual, independientemente de la orientación sexual o percibida del individuo. Las 
formas de acoso sexual pueden ser, entre otras:

1.  Acoso verbal: comentarios,  bromas o insultos degradantes; abuso verbal gráfico de naturaleza sexual; 
 comentarios sobre el cuerpo/vestimenta, las preferencias sexuales o la conducta sexual de una persona; 
 palabras sexualmente degradantes usadas para humillar, calificar o describir a una persona; o difundir 
 rumores sexuales.
2.  Acoso físico: contacto físico innecesario u ofensivo; o movimiento para obstruir o impedir el paso. 
3.  Acoso visual: carteleros, tarjetas, animaciones, grafiti, dibujos o gestos degradantes; cartas, notas o 
 invitaciones insinuantes u obscenas; la exhibición en el entorno educativo de objetos o imágenes  
 sexualmente sugestivas.
4.  Favores sexuales: avances sexuales inadecuados, pedidos de favores sexuales, coqueteos o proposiciones 
 sexuales inadecuadas. 

Represalias
El Distrito prohíbe tomar represalias contra el denunciante como resultado de una respuesta negativa a avances 
sexuales o la presentación de una queja formal o informal alegando acoso sexual.
Procedimientos de denuncia
Todo estudiante que se sienta sexualmente acosado debe ponerse en contacto de inmediato con el administrador 
de la escuela o del distrito o con otro miembro del personal. Los miembros del personal o maestros que reciben 
denuncias de estudiantes por acoso sexual deben remitir tales quejas al administrador de la escuela o del 
distrito. (AR 5145.7).
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Si se notifica al administrador de la escuela o del distrito que una acusación de acoso sexual no fue dirigida a la 
satisfacción del demandante, el administrador deberá proporcionar al estudiante y/o al padre/madre/tutor una 
copia del reglamento de acoso sexual del Distrito y los procedimientos de denuncia.
El Distrito prohíbe la toma de represalias contra cualquier denunciante o participante en el proceso de denuncia.
Consecuencias del acoso sexual
Todo estudiante que se vea involucrado en conductas de acoso sexual estará sujeto a sanciones disciplinarias 
según el Reglamento de la Mesa Directiva 5131, Código de Conducta del Estudiante K-6 y Reglamento de la 
Mesa Directiva 5132, Código de Conducta del Estudiante 7-12 y de acuerdo con el Código de Educación.
Los empleados estarán sujetos a sanciones disciplinarias según lo indican los reglamentos de la Mesa Directiva 
4119.11 (titulados), 4219.13 (clasificados) y 4319.13 (de administración, supervisión y confidenciales) y de 
acuerdo con el Código de Educación.
Notificaciones
De acuerdo con los requisitos de la ley estatal y del Título Federal IX, una copia de los reglamentos de acoso 
sexual de estudiantes deberá:

1.  Estar incluida en las notificaciones que se envían a los padres/tutores al comienzo de cada año escolar  
 (Código de Educación 48980; 39 C.F.R. Sección 106.9).
2.  Estar a disposición en un lugar prominente cerca de la oficina administrativa o en el área donde se   
 publica la información sobre las reglas, disposiciones, procedimientos y estándares de conducta de    
 la institución (E.C. 212.6).
3.  Proporcionarse como parte de cualquier programa de orientación realizado para nuevos estudiantes al 
 comienzo de cada trimestre, semestre o de las clases de verano, y a cualquier estudiante recién inscrito 
 que se haya cambiado de distrito después del comienzo de un semestre (E.C. 212.6).
4.  Aparecer en cualquier publicación de la escuela o del distrito que describa las reglas, disposiciones, 
 procedimientos y estándares de conducta generales de la escuela o del distrito (E.C. 212.6).
Los maestros deberán de hablar sobre este reglamento con los estudiantes en formas adecuadas según la 
edad y deberán asegurarles que no deben de tolerar ninguna forma de acoso sexual.

(cf. 1312.1 - Denuncias respecto al personal escolar)
(cf. 1312.3 - Procedimientos uniformes de queja)
(cf. 4119.11 - Acoso sexual - Personal titulado)
(cf. 4219.13/4319.13 - Prohibición del acoso sexual - Personal clasificado/administrativo, de supervisión y confidencial)
(cf. 5131 - Código de Conducta del Estudiante K-6)
(cf. 5132 - Código de Conducta del Estudiante 7-12)
(cf. 5145.3 - No discriminación en los programas y actividades educativos)
Referencia legal:
CÓDIGO CIVIL
1714.1  Responsabilidad de los padres/tutores por la mala conducta deliberada de un menor.
CÓDIGO DE EDUCACIÓN
200-240 Prohibición de la discriminación basada en el sexo, en particular:
212.5 Acoso sexual
212.6 Reglamento sobre el acoso sexual
230 Prácticas particulares prohibidas
48904  Responsabilidad de los padres/tutores por la mala conducta deliberada de un menor
48980  Notificación al comienzo del período
CÓDIGO DE ESTADOS UNIDOS, TÍTULO 42
2000d & 2000e et seq. Título VI y Título VII, Ley de Derechos Civiles de 1964 y sus modificaciones
2000h - 2 et seq. Título IX, Modificaciones a la ley de educación de 1972 
Franklin v. Gwinnet County Schools (1992) 112 S. Ct. 1028

ADOPTADA: 19 de julio de 1993
REVISADA: 25 de abril de 1994
  21 de abril de 1997
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AVISO A LOS PADRES DE SUS DERECHOS Y RESPONSABILIDADES 
La ley del estado requiere que los padres reciban aviso sobre sus derechos y responsabilidades sobre ciertos 

asuntos relacionados con la educación de sus hijos.
1. Ausencia para participar en ejercicios y en instrucción religiosa:  Los alumnos pueden, con el 
permiso por escrito de su padre o guardián, participar en ejercicios religiosos o para recibir instrucción de la 
moral y religión, fuera de la propiedad de la escuela.  Cada alumno que reciba tal permiso tienen que asistir a la 
escuela el tiempo suficiente para constituir un mínimo día escolar. Ningún alumno será excusado de la escuela 
para este propósito por más de cuatro días por mez escolar. (C. de Ed. sec. 46014).  Más información sobre 
ausencias en la página 15.
2. La Educación comprensiva sobre la salud sexual y la prevención del VIH/SIDA:  Los padres 
pueden pedir por escrito que su hija/o no reciba todo o parte de la educación comprensiva sobre la salud sexual 
y la prevención del VIH/SIDA.  Los padres pueden revisar las materias educacionales escritas y audiovisuales 
sobre la salud sexual y la educación sobre la prevención del VIH/SIDA.  Los padres tienen el derecho de pedir que 
el Distrito les provean una copia de la sección 51938 del Código de Educación. 
Cada padre recibirá aviso antes del comienzo de la educación sobre la salud sexual comprensiva y la prevención 
del  VIH/SIDA referente a la fecha de tal instrucción y si la instrucción será enseñada por el personal del Distrito 
o por consultantes contratados.  Si consultantes contratados son utilizados, el nombre de cada una de sus 
organizaciones será identificada.  Los padres tienen el derecho de pedir que el Distrito les provea una copia de las 
secciones 51933 y 51934 del Código de Educación.
3. Excusa para no recibir instrucción sobre la salud:  Por medio de petición escrita de un padre, 
un alumno puede ser excusado de cualquier parte de la instrucción sobre la salud que esté en conflicto con las 
enseñanzas o creencias religiosas de los padres (inclusive las convicciones morales) (C. de Ed. sec. 51240).
4. Administración de medicación:  Medicación con receta de médico para un estudiante puede ser 
administrada durante el día escolar por una enfermera registrada u otro personal de la escuela así designado o 
auto-inyectado por el estudiante si la medicación es epinefrina con receta y es auto-inyectable, o es medicación 
aspirada recetada para el asma, pero solamente si el padre da su consentimiento por escrito y provee las 
instrucciones escritas y detalladas de un médico.  Los formularios para autorizar la administración de 
medicación se pueden obtener con la secretaria de la escuela.  (C. de Ed. secs. 49423, 49423.1, 49423.5 y 49480).  
5. Estudiantes bajo medicación:  Los padres deben de dar aviso al director o directora de la escuela si su 
hija/o continúa bajo un régimen de medicación.  Este aviso debe de incluir el, nombre de la medicación recetada, 
la dosis, y el nombre del médico que supervisa la administración.  Con el consentimiento del padre, el director/a, 
o la enfermera/o de la escuela pueden hablar con el médico sobre los posibles efectos de la droga, incluso sobre 
los síntomas de efectos secundarios desfavorables, omisión o sobredosis y podrán consultar con personal de la 
escuela cuando se determine necesario.  (C. de Ed. sec. 49480).  
6. Inmunizaciones:  El distrito excluirá de la escuela a cualquier alumno que no haya sido propiamente 
inmunizado, a menos que el alumno está exento del requisito de inmunizaciones conforme con las secciones 
120365 o 120370 del Código de Salud y Seguridad. Conforme con la sección 120325 del Código de Salud y 
Seguridad, un padre o guardián puede dar su consentimiento por escrito para que un médico, cirujano, o 
profesional de la salud, actuando bajo la instrucción y supervisión de un médico o cirujano, pueda administrarle 
una inmunización para enfermedades comunicables al alumno en la escuela.  (C. de Ed. secs. 48216, 48853.5(d), 
48980(a), y 49403; C. de Salud y Seguridad secs. 120325, 120335, 120341).
Todos los estudiantes que ingresen a 7º grado deben tener, según la ley de California, el refuerzo 
de la vacuna de la tos ferina. Póngase en contacto con su escuela para obtener más información. Su 
prestador de servicios médicos podrá proporcionarle las vacunas. La Agencia de Servicios Sanitarios del Condado 
de Stanislaus puede proporcionar vacunas al costo para las familias con seguro de salud.  Llame al 558-7700,  
opción #4 para obtener información. (Ed. Code, §§ 48216, 48853.5(d)(7)(B), 48980(a), 49403, Código de Salud y 
Seguridad, §§ 120325, 120335, 120341)
7. Exámenes físicos:  Se le requiere al Distrito dar ciertos exámenes físicos y exámenes de visión y oído y de 
escoliosis al alumno, a menos que exista en el expediente del alumno una oposición corriente y por escrito a tales 
sometido por el padre.  Sin embargo, el estudiante puede ser mandado a casa si se cree que el o ella sufre de una 
enfermedad contagiosa.  (C. de Ed. secs. 49451, 49452, 49452.5 y 49455; C. de Salud y Seguridad sec. 124085).  
8. Servicios médicos confidenciales: Para estudiantes de grados siete (7) al doce (12), el Distrito puede 
permitir que los estudiantes salgan de la escuela para obtener servicios médicos confidenciales, sin antes haber 
obtenido el permiso de su padre o guardián.  (C. de Ed. sec. 46010.1).
9. Seguros médicos para lesiones: Los servicios médicos y de hospital para estudiantes lesionados en la 
escuela, durante una actividad promovida por la escuela, o durante su transporte, pueden ser asegurados por 
la cuenta de los padres. Ningún estudiante será obligado a aceptar tales servicios sin su consentimiento, o si el 
estudiante es menor de edad, sin el consentimiento de su padre o guardián.(C. de Ed. sec. 49472)   
10. Servicios médicos y de hospital no proveídos: El Distrito no provee servicios médicos y de hospital 
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para estudiantes lesionados durante su participación en actividades atléticas.  Sin embargo, todos los miembros 
de equipos atléticos escolares deben tener aseguranza para lesiones accidentales que cubra los gastos médicos y 
de hospital.  (C. de Ed. secs. 32221.5 y 49471).    
11. Servicios para estudiantes con necesidades excepcionales o una incapacidad: Las leyes estatales 
y federales requieren que se le ofrezca una educación pública, gratuita, y apropiada (reconocida como “FAPE”) 
en el ambiente menos restrictivo a los alumnos calificados con incapacidades de las edades de 3 hasta 21 años.  
Los estudiantes clasificados como individuos con necesidades excepcionales para quienes no existe colocación 
para educación especial o para quienes tal colocación no sea apropiada, pueden recibir servicios en una escuela 
privada y no sectaria.  Para más información específica, favor de comunicarse con el director local de educación 
especial local.  (C. de Ed. secs. 56040 y subsiguientes)  Además, servicios para estudiantes incapacitados con una 
invalidez que interfiere con su acceso igual a las oportunidades de educación son disponibles.  (Sección 504 del 
Acto de Rehabilitación de 1973; Titulo 34 del Código Federal de Regulaciones sección 104.32 (Tit. 34 del C. Fed. 
de Regs. sec. 104.32))   El Director de la Entidad Local de Planificación para la Educación Especial (SELPA) es el 
responsable de administrar las solicitudes de servicio según la Sección 504; puede ponerse en comunicación con 
la dirección al (209) 576-4115 o en 1560 Cummins Drive, Modesto, CA  95358.
12. No hay pena académica para las ausencias con permiso: Ningún alumno puede recibir notas 
reducidas ni perder mérito académico por alguna ausencia o ausencias que sean excusadas por las siguientes 
razones, cuando hay tareas, trabajos o exámenes que puedan entregarse o ser cumplidos satisfactoriamente y en 
un tiempo razonable.  (C. de Ed. secs. 48205 y 48980(j)) 
Se le excusará a un alumno su falta de asistencia a la escuela en caso de:

(1) Su enfermedad.
(2) Cuarentena bajo la dirección de un oficial del condado o de la ciudad.
(3) Que reciba servicios médicos, dentales, optométricos, o quiroprácticos.
(4) Su asistencia a servicios fúnebres de un miembro inmediato de su familia, con tal que la ausencia 
 no dure más que un día si los servicios son en California y no más que tres días si los servicios son 
 fuera de California.
(5) Servir de jurado de acuerdo con la ley.
(6) Enfermedad o cita médica, durante las horas escolares, del hijo del alumno, mientras el alumno  
 sea el padre con custodia legal del hijo.
(7) Razones personales justificables, incluso pero no solamente, comparecencia en corte, asistir a   
 servicios fúnebres, asistencia a celebraciones o participación en un día festivo o ceremonia    
 de su religión, asistencia a un retiro religioso, o asistencia a una conferencia de empleo, o    
 asistencia a una conferencia educacional patrocinada por una organización  no lucrativa    
 sobre termas del proceso legislativo o jurídico, cuando la ausencia del alumno fue bajo solicitud   
 escrita por el padre o el guardián y fue aprobada por el director o un representante autorizado bajo  
 las reglas uniformes establecidas por la junta de educación.
(8) Para servir como miembro a la Junta Directiva de Elecciones locales establecida por el Código de 
 Elecciones, sección 12302. 
(9) Para pasar tiempo con un miembro de la familia inmediata del alumno, quien es miembro de las 
 fuerzas armadas en servicio activo, como definido en la Sección 49701, y quien ha sido llamado al 
 servicio, o quien esta de licencia de, o quien a regresado de, un despliegue a una zona de combate o   
 una posición de refuerzo de combate.  Las ausencias otorgadas bajo este párrafo serán otorgadas   
 por un periodo de tiempo a ser determinado a la discreción del superintendente del distrito escolar.

Se le permitirá a un alumno que falte a la escuela bajo esta sección, que cumpla con sus tareas y exámenes 
que no haya tomado o entregado durante su ausencia, si se le pueden proveer razonablemente, y que los pueda 
completar satisfactoriamente dentro de un tiempo razonable, y se le dará todo mérito por ellos.  El maestro de 
la clase de la cual el alumno sea ausente, determinará cuales exámenes y tareas serán razonablemente iguales, 
pero no necesariamente idénticos a los exámenes y tareas que haya faltado el alumno durante su ausencia.  Para 
el propósito de esta sección, el asistir a un retiro religioso no deberá exceder cuatro horas por semestre.  “Familia 
inmediata,” como se usa en esta sección, se refiere a la madre, el padre, abuela(o), o nieta(o) del alumno o de su 
esposa(o), esposa(o), hija(o), yerno, nuera, hermana(o) del alumno, u otro pariente viviendo con el alumno en la 
misma casa.  (C. de Ed. sec. 48205)
13. Oportunidad igual: Oportunidades iguales para ambos sexos en todos programas y actividades 
educacionales del Distrito es un compromiso hecho por el Distrito a todos sus estudiantes.  (Título IX de las 
Enmiendas Educacionales de 1972.)  Se pueden hacer preguntas sobre todos asuntos, incluso someter quejas,  se 
puede consultar al Director de Bienestar y Asistencia Estudiantil respecto a la implementación del Título IX en 
el Distrito, al (209) 576-4002 o en 426 Locust Street, Modesto.  
14. Quejas (Educación Especial): Los padres pueden quejarse de violaciones de las leyes o regulaciones 
federales o estatales sobre los servicios relacionados con la educación especial.  Padres pueden someter una 
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descripción de la manera en que el padre cree que los programas de educación especial para minusválidos no 
cumplen con leyes o regulaciones federales o estatales al Director de la Entidad Local de Planificación para la 
Educación Especial (SELPA) al (209) 576-4115 o en 1560 Cummins Drive, Modesto, CA  95358. 
15. Revelación de información estudiantil:   El Distrito no dará información o archivos referentes de 
cualquier estudiante, a alguna organización sin interés educacional o a individuos, sin el consentimiento del 
padre, a menos que el pedido de tal información sea por orden de corte, al recibir una citación lícita, o cuando 
sea permitido por ley.  Las siguientes categorías de información de directorio se puede dar a varias personas, 
agencias, e instituciones, a menos que el padre o el guardián le avise al Distrito por escrito que no desea que 
tal información sea entregada:  Nombre y apellido, dirección, teléfono, fecha de nacimiento, dirección de correo 
electrónico, área principal de estudios, participación en actividades y deportes oficialmente reconocidos, peso y 
estatura de miembros de equipos atléticos, fechas de asistencia, diplomas y premios recibidos, y la institución 
educacional mas reciente asistido antes.  (C. de Ed. secs. 49060 y subsiguientes, 49073; Titulo 20 del Código 
de los Estados Unidos. sección 1232g (Tit. 20 del C. de los E.U. sec. 1232g; Tit. 34 del C. Fed. de Regs. sec. 
997.)  De acuerdo con las leyes estatales y federales, el Distrito podría hacer disponibles fotografías, videos, y 
listas de alumnos. No se divulgará información de directorio a cerca de ningún alumno/a indentificado/a como 
un niño o joven sin vivienda al menos que un padre, o un alumno que ejerce derechos de padre, ha proveído su 
consentimiento por escrito que la información de directorio puede ser divulgada.  (C. de Ed. sec. 49073(c), 49069; 
Tit. 20 del C. de los E.U. sec. 1232g; Tit. 42 del C. de los E.U. sec. 11434a(2))
16. Información obtenido de los Medios Sociales/Redes Sociales: Un distrito escolar que considera 
un programa para recoger o mantener a dentro de sus registros cualquier información obtenido por los medios 
sociales/redes socialies de cualquier alumno matriculado notificará alumnos y sus padres o guardianes a cerca 
del programa propuesto y proveerá una oportunidad para comentario público en una reunión programada 
regularmente de La Junta de Educación del Distrito Escolar.  La notificación incluirá, pero no será limitado a, 
una explicación del proceso por lo cual un alumno o el padre o tutor de un alumno puenden accesar los registros 
del alumno para examinar la información recogida o mantenida, y una explicación del proceso por lo cual un 
alumno o el padre o tutor de un alumno puede pedir la eliminiación de información o hacer correcciones a 
información recogida o mantenida.  (C. de Ed. sec. 49073.6) 
17. Inspección de archivos de estudiante:  La ley del Estado requiere que el Distrito le avise a los padres 
de los siguientes derechos pertenecientes a los archivos de estudiantes.  (C. de Ed. secs. 49063, 49069; Tit. 34 del 
C. Fed. de Regs. sec. 99.7)

a. Un padre o un guardián tiene el derecho de revisar los archivos escolares relacionados directamente a su 
hijo durante las horas escolares, o puede obtener una copia de tales archivos dentro de cinco (5) días laborales 
de una solicitud por escrito.  
b. Un padre que quiera revisar los tipos de archivos de estudiante y la información contenida en ellos, 
puede hacerlo al ponerse en contacto con el director de la escuela de su hijo.  El director de cada escuela es 
últimamente responsable por el mantenimiento de los archivos de estudiantes.
c. Un padre con el cargo lícito de su hijo tiene el derecho de disputar información contenida en los archivos 
de su hijo. La decisión de borrar el archivo de un estudiante se puede hacer después de que el archivo sea 
revisado por administradores y empleados certificados del Distrito. Después de tal inspección y repaso de 
archivos de estudiante, el padre puede disputar el contenido del archivo. El derecho de disputar será a 
únicamente el derecho del estudiante cuando el estudiante tenga la edad de dieciocho (18) años. El padre 
puede solicitarle al Superintendente del Distrito por escrito que borre cualquier información contenida en los 
archivos del estudiante que se alegue ser o estar:

(1) Inexacta.
(2) Una conclusión personal o inferencia no comprobada.
(3) Una conclusión o inferencia fuera del área de competencia del observador.
(4) No basada en la observación de una persona nombrada con el tiempo y lugar de la observación.
(5) Engañosa.
(6) En violación de la privacidad o de otros derechos del estudiante.

Dentro de treinta (30) días, el Superintendente tendrá una junta con el padre/guardián y el empleado 
certificado quién haya grabado la información, si hay, y si la persona todavía tiene empleo con el Distrito, 
quien admitirá o negará las alegaciones son admitidas, el Superintendente ordenará que se corrija, borre, o 
destruya la información.  Si el Superintendente rechaza las alegaciones, el padre o guardián puede apelar la 
decisión a la Junta de Educación dentro de treinta (30) días.  La Junta de Educación sostendrá o negará las 
alegaciones.  Si la Junta sostiene las alegaciones, la misma mandará al Superintendente que corrija, borre, o 
destruya tal información de los archivos inmediatamente.  (C. de Ed. sec. 49070)
Si la decisión final de la Junta de Educación es adversa a los padres, o si el padre acepta una decisión adversa 
del Superintendente del Distrito, el padre tendrá el derecho de poner una declaración escrita con su oposición 
al contenido de la información.  La declaración será parte del archivo escolar del estudiante hasta tal tiempo 

Notificación	De	Sus	Derechos	y	Responsabilidades	



59

que se borre tal información que este bajo oposición.
El Superintendente y la Junta de Educación tienen la opción de elegir un panel para dar a los padres 
una audiencia conforme con el Código de Educación, secciones 49070-49071, para asistir con la decisión 
sobre el contenido de los archivos.  La decisión sobre la necesidad de elegir un panel es a la discreción del 
Superintendente o de la Junta de Educación y no a la discreción, sugerencia o insistencia del partido adverso.
d. Se mantiene un Registro de Archivos de Estudiante para cada estudiante.  El Registro de Archivos de 
Estudiante tiene una lista de personas, agencias u organizaciones que pidan y/o reciban información de los 
archivos en la manera requerida por la ley.  Los Registros de Archivos de Estudiante están localizados en 
cada escuela y pueden ser revisados por los padres o guardianes.  (C. de Ed. sec. 49064)
e. Oficiales escolares o empleados que tienen un legítimo interés educacional, también como personas 
identificadas en las Secciones 49076 y 49076.5 del Código de Educación y en le Acto de Derechos 
Educacionales y Privacidad Familiar, pueden tener acceso a los archivos de estudiantes sin primero haber 
obtenido el permiso de los padres del estudiante.  “Oficiales escolares y  empleados” son personas que tienen 
empleo con el Distrito como administrador, supervisor, instructor, o miembro de personal de apoyo (incluso 
personal de salud o médico y personal empleado por el Distrito como agente de policía,) un miembro de la 
Junta de Educación, una persona o compañía con la cual el Distrito ha contratado para proveer un servicio 
especial (como un abogado, contador, consultante médico, o psicólogo o psiquiatra) o un padre o estudiante 
a quien el acceso a los archivos es legalmente autorizado.  Un oficial escolar o empleado tiene un “interés 
educacional legítimo” si por sus obligaciones y responsabilidades cree que existe una necesidad razonable 
para su acceso a los archivos.  (C. de Ed. secs. 49063(d), 49076, 49076.5; Tit. 20 del C. de los E.U. sec. 1232g)
f. Padres y guardianes tienen el derecho de autorizar el acceso a los archivos de estudiantes de su hijo a si 
mismo.  Solamente los padres y guardianes con custodia lícita pueden autorizar el acceso a los archivos de 
estudiantes de sus hijos a otras personas.
g. Se le cobrará a los padres y guardianes $0.20  centavos por la reproducción de cada página de archivos de 
estudiante.
h. Los padres tienen el derecho de someter sus quejas al Departamento de Educación de los Estados Unidos, 
para alegar que el Distrito ha violado los derechos de padres relacionados con los archivos de estudiantes.  
(Tit. 20 del C. de los E.U. sec. 1232g(g))
i. Los padres pueden obtener una copia del reglamento completa del Distrito sobre los archivos de 
estudiantes por medio del Superintendente del Distrito.

Divulgación de la participación en el Sistema de Datos Longitudinales de Logro Académico Estudiantil de 
California (CALPADS): el Sistema de Datos Longitudinales de Logro Académico Estudiantil de California 
(CALPADS) fue creado para permitir que California cumpliera con los requisitos federales delineados en la Ley 
No Child Left Behind (NCLB) de 2001, que aumenta la responsabilidad por el logro académico de los estudiantes. 
CALPADS está en funcionamiento desde 2009. Desde sus comienzos, CALPADS ha permitido la migración 
de diversos métodos de recolección de datos sumados a CALPADS, creando un sistema central y cohesivo que 
mantiene los datos cualitativos del nivel de los estudiantes, y constituye un vehículo de seguimiento del historial 
y los datos de logro académico de un estudiante en particular.
De acuerdo con los requisitos de la ley federal respecto a la información de datos del estudiante, la oficina del 
distrito mantiene y envía los datos de los estudiantes a CALPADS. Todos los datos de CALPADS se mantienen 
según  las leyes de privacidad estatal y federal, incluida la Ley de Derechos Educativos y Privacidad Familiar 
(FERPA). Cada Dependencia Local de Educación (LEA) tiene un administrador LEA CALPADS designado que es 
responsable de controlar el acceso local a CALPADS.
En conformidad con la Sección 49069 del Código de Educación de California, los padres y tutores legales 
tienen derecho a acceder a cualquier registro estudiantil de su hijo/a que se encuentre en poder de los distritos 
escolares. El CDE facilita el acceso a los datos del estudiante disponibles en CALPADS para la revisión de los 
padres o tutores legales a través de la LEA local en la cual el estudiante está inscrito. Póngase en contacto con el 
supervisor, Sistemas Informáticos, al 550-3300 ext. 5032, para iniciar este procedimiento.
18. Acto de Derechos Educacionales y Privacidad Familiar (Family Educational Rights and 
Privacy Act: “FERPA”):  Los padres tienen ciertos derechos adicionales referentes a la información y los 
archivos de estudiantes bajo la ley federal.  Un volante que da aviso a los padres de estos derechos, se incluye con 
la presente.  La notificación de estos derechos se encuentra en la página 65.
19. Disciplina de estudiantes:  Las reglas del Distrito y escuela sobre la disciplina de estudiantes pueden 
ser obtenidas por los padres y guardianes en la oficina principal de cada escuela.  (C. de Ed. sec. 35291)  Los 
estudiantes pueden ser sujetos a disciplina por su mala conducta fuera del campus, si la mala conducta esta 
relacionada con actividades escolares o su asistencia en la escuela y causa, o si es razonablemente probable que 
cause una perturbación a las actividades escolares.  Por ejemplo, un estudiante que utilice alguna tecnología 
como una computadora personal, un teléfono celular, u otro aparato electrónico puede ser sujeto a disciplina 
por participar en intimidación escolar, acoso illegal, o por hacer amenazas contra estudiantes, empleados, o 
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la propiedad del distrito, aunque la mala conducta haya ocurrido fuera del campus y durante horas que los 
estudiantes no asisten a la escuela.  (C. de Ed. Sec. 48900(r)). 
20. Disección de animales:  Si algún alumno tiene objeción moral a disecar (o por otra parte dañar o 
destruir) animales, o una parte de un animal, el alumno tiene que avisarle al maestro de su objeción, que será 
substanciada por medio de una nota de su padre o guardián.  Si el alumno elige no participar en tal proyecto 
o examen, y si el maestro cree que exista otro proyecto o examen alternativo que sea educativo, adecuado, y 
posible de realizar, el maestro y el alumno juntos pueden ponerse de acuerdo y desarrollar un proyecto o examen 
alternativo para que el alumno tenga otra manera de obtener el conocimiento, la información, o la experiencia 
requerida por el curso de estudios.  (C. de Ed. secs. 32255-32255.6)
21. Incapacidad temporal:  Una incapacidad temporal que hace imposible o imprudente que un alumno 
asista a las clases, podrá resultar en que se le conceda al alumno poder recibir instrucción individualizada.  Es la 
responsabilidad del padre o guardián del alumno avisar al distrito escolar en que el alumno tiene residencia que 
el alumno necesita instrucción individualizada.  Un alumno con incapacidad temporal que este en un hospital u 
otra facilidad de salud residencial, a parte de un hospital del estado, que se encuentre fuera del distrito escolar 
de residencia del alumno cumplirá con los requisitos de residencia del distrito escolar en donde el hospital esté 
localizado.  (C. de Ed. secs. 48206.3, 48207, 48208, 48980(b)).
22. Residencia del estudiante:  Un alumno puede inscribirse como estudiante en un distrito escolar si (1) los 
padres, guardián, u otra persona bajo el control de quien el estudiante esté cargado, vive en el distrito escolar (C. 
de Ed. sec. 48200); (2) el Distrito a aprobado la asistencia fuera del distrito (C. de Ed. Sec. 46600); (3) el estudiante 
es asignado a una institución regular establecida para niños, casa de crianza licenciada, u hogar familiar dentro del 
distrito escolar; (4) el estudiante es niño en adopción temporal que permanece en su escuela de origen conforme a 
la Sección 48853.5(d) y (e) del Código de Educación; (5) el estudiante ha sido emancipado y vive dentro del Distrito; 
(6) el estudiante vive en el hogar de un adulto que ha presentado una declaración jurada o afidávit de persona 
encargada del cuidado del estudiante (“Caregiver Affidavit”); o (7) el estudiante reside en un hospital del estado 
dentro del distrito escolar.  (C. de Ed. sec. 48204).  La ley permite, pero no requiere, que un distrito acepte a un 
estudiante para matriculación cuando por lo menos un padre o guardián del estudiante este físicamente empleado 
dentro de las fronteras del distrito, por un mínimo de 10 horas durante la semana escolar.  (C. de Ed. sec. 48204)
23. Opciones para la asistencia:  Todos los distritos, al principio del año escolar, deben avisarle a los padres 
como registrar a sus hijos en una escuela dentro del distrito distinta a la que sean asignados.  A lo largo de esta 
notificación, se les refiere a los estudiantes que asisten a escuelas no asignadas por el distrito como “estudiantes 
trasladados.”  Hay un proceso para escoger una escuela dentro del distrito en cual residen los padres (traslado 
dentro del distrito), y tres procesos distintos para escoger escuelas en otros distritos (traslados entre distritos).  
(C. de Ed. sec. 48980(h).)  Existe también un proceso bajo el Acto de Inscripción Libre (“Open Enrollment Act”) 
para los estudiantes inscritos en “escuelas de bajo rendimiento” (“low-achieving schools”), como identificadas 
anualmente por el Superintendente de Instrucción Pública del Estado. (C. de Ed. Sec. 48350 y sig.)La información 
sobre inscripción abierta comienza en la página 73. La copia del Reglamento de Distrito sobre Transferencias 
Inter e Intradistritales y la solicitud para las mismas, comienza en la página 76. Los padres interesados en las 
transferencias interdistritales o intradistritales deben ponerse en contacto con el Director de Bienestar y Asistencia 
Estudiantil al (209) 576-4002. Por lo general los requisitos y limitaciones de cada proceso están subscritas: 

a. Elegir Una Escuela Dentro Del Distrito Donde Viven Los Padres/Guardianes:  El Código de Educación, 
sección 35160.5(b) requiere que la junta de educación de cada distrito establezca un reglamento que permita 
a los padres escoger las escuelas a donde asistan sus hijos, sin tomar en cuenta donde viven los padres dentro 
del distrito.  Los requisitos en general y sus limitaciones están siguientemente descritos.  

• Estudiantes que viven en el área de asistencia de una escuela tienen que tener preferencia para 
asistir a esa escuela sobre aquellos estudiantes que no viven en esa área de asistencia.
• En casos donde hayan más solicitudes para asistir a una escuela que lugares disponibles, el 
proceso de seleccionar tiene que ser sin preferencia o favorecimiento, que por lo general significa que 
los estudiantes tienen que ser seleccionados por un proceso de lotería, en vez de ser basado en quienes 
sometieron las primeras solicitudes.  Un distrito no puede utilizar el desempeño académico o atlético de 
un estudiante como razón para aceptar o rechazar el traslado.
• Cada distrito tiene que determinar el número de lugares en cada escuela que se puedan llenar 
con estudiantes trasladados.  Cada distrito también tiene la autoridad de mantener balances raciales e 
étnicos entre sus estudiantes, significando que un distrito puede rechazar una solicitud de traslado si 
cambiaría este balance o resultaría en que el distrito ya no cumpla con un programa de desegregación 
voluntario o bajo orden judicial.
• Un distrito no tiene obligación de dar asistencia de transporte a un estudiante que se traslade a 
otra escuela en el distrito bajo estas reglas.
• Si una solicitud para traslado es rechazada, el padre no tiene derecho automático de apelar la 
decisión.  Un distrito puede, sin embargo, decidir voluntariamente poner en lugar un proceso para que los 
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padres apelen tal decisión.
b. Elegir Una Escuela Fuera Del Distrito Donde Viven Los Padres:  Los padres tienen tres opciones distintas 
para elegir una escuela fuera del distrito en que viven.  Las tres opciones son las siguientes:

i. Distritos de Elección  (C. de Ed. secs. 48300-48315):  La ley permite, pero no requiere, que cada 
distrito escolar sea un “distrito de elección”—o sea un distrito que acepta estudiantes trasladados 
que vienen de fuera del distrito bajo las reglas de estas secciones del Código de Educación.  La junta 
de educación de un distrito que decide ser un “distrito de elección” tiene que determinar el número 
de estudiantes que desea aceptar en esta categoría cada año y asegurar que los estudiantes estén 
seleccionados por un proceso sin preferencia al azar, que prohíbe que las inscripciones de estudiantes 
y que las comunicaciones del distrito acerca de las inscripciones sean basadas sobre el desempeño 
académico o atlético actual o percibido, o cualquier otra característica personal.  Si el número de 
aplicaciones para traslados sobrepasa el número de estudiantes que la junta de educación esta dispuesta 
a aceptar, la selección debe tomarse acabo por un sorteo al azar público durante una junta regular de la 
junta de educación.  Si el distrito elige no ser un “distrito de elección,” el padre no podrá pedir un traslado 
por medio de este proceso.  Otros requisitos de la opción de un “distrito de elección” incluyen:

• Ya sea el distrito que recibe al estudiante trasladado o el distrito que lo traslada, puede rechazar el 
traslado del estudiante si el traslado tendría un efecto negativo al balance racial y étnico del distrito, 
o a un programa para terminar con la segregación voluntario o bajo orden de un tribunal.  El distrito 
de donde viene el estudiante también puede limitar el número total de estudiantes que se trasladen 
cada año a un por medio de un porcentaje específico, de la suma de la matricula total dependiendo en 
el tamaño del distrito.
• Ningún estudiante quien al presente asiste a una escuela o vive dentro del área de asistencia de 
una escuela puede ser forzado fuera de tal escuela para hacer lugar para un estudiante trasladado 
bajo estas reglas.
• Hermanos de estudiantes que ya asisten a una escuela en un “distrito elegido” tendrán preferencia 
en sus traslados a esa misma escuela.
• Un padre puede pedir asistencia de transporte dentro de los límites del “distrito elegido.”  El 
distrito tiene que proveer transporte solamente de forma en que ya lo haga.

ii. Otros traslados entre distritos  (C. de Ed. secs. 46600-46610):  La ley permite que dos o más 
distritos hagan un acuerdo para el traslado de uno o más estudiantes para un plazo de tiempo de no más 
de cinco años.  Nuevos acuerdos por plazos de hasta cinco años cada uno se pueden formar.  El acuerdo 
tiene que especificar los detalles en que se permitirán los traslados.  La ley sobre traslados entre distritos 
también requiere lo siguiente:

• Una vez que el alumno este inscrito en una escuela según un acuerdo de traslado entre distritos, 
el alumno debe ser permitido a continuar a asistir a la escuela en la cual el o ella esta inscrito/a sin 
tener que reaplicar, al menos que la revocación del traslado entre distritos sea un termino y condición 
del acuerdo entre los distritos; sin embargo, un distrito no debe revocar los permisos de traslado 
existentes para los alumnos que entrarán al grado 11 o 12 en el siguiente año escolar.  
• Bajo solicitud, un alumno que ha sido determinado ser victima de un acto de intimidación escolar 
por otro alumno del distrito de residencia, debe ser dado prioridad para un traslado entre distritos 
bajo cualquier acuerdo de traslados entre distritos ya existiendo, o debe recibir consideración adicional 
para la creación de un acuerdo de traslado entre distritos.  (C. de Ed. secs. 46600(b), 48900(r)). 
• Si alguno de los dos distritos rechaza una solicitud de traslado, el padre puede apelar la decisión 
a la junta de educación del condado.  Por ley hay límites de tiempo específicos para someter una 
apelación y para que la junta de educación del condado tome una decisión.

iii. Traslados “Allen Bill.” (C. de Ed. sec. 42804(b)):  La ley permite, pero no requiere, que cada distrito 
escolar adopte un reglamento donde el estudiante puede ser considerado un residente del distrito escolar en 
que sus padres o guardián(es) trabajen físicamente por un mínimo de 10 horas durante la semana escolar, si 
es diferente al distrito escolar en que viva el estudiante.  Ésta sección del Código no requiere que un distrito 
escolar acepte automáticamente a un estudiante que pida traslado por esta razón, pero un estudiante 
no puede ser rechazado basado en su raza/etnicidad, sexo, ingresos de sus padres, registro académico, o 
cualquier otra razón arbitraria.  Otras reglas de la sección 48204(b) del Código de Educación incluyen:

• Ya sea el distrito en que vive el padre (o el guardián) o el distrito en que el padre (o el guardián) 
trabaja físicamente puede prohibir el traslado si determina que habrá un impacto negativo sobre el 
plan de desegregación del distrito.
• El distrito en que trabaja físicamente el padre (o el guardián) puede rechazar el traslado si 
determina que el gasto para educar al estudiante sería más que la cantidad de fondos que recibe del 
estado para la educación del estudiante. 
• Hay unos límites predeterminados (basados en la matrícula total) de la cantidad neta de 

Notificación	De	Sus	Derechos	y	Responsabilidades	



62

estudiantes que pueden trasladarse fuera de un distrito bajo esta ley, a menos que el distrito apruebe 
una suma mayor de traslados.
• No existe requisito para un proceso de apelación para un traslado que sea rechazado.  Sin 
embargo, el distrito que niega matricular al estudiante tiene que proveer una explicación escrita al 
padre de las razones específicas por haber rechazado el traslado.

c. Aplicar para Asistir a una Escuela bajo el Acto de Inscripción Libre:  El Acto de Inscripción Libre (“Open 
Enrollment Act”) permite a los padres de alumnos inscritos en una escuela de bajo rendimiento (“low-achieving 
school”) de presentar una aplicación para el traslado del alumno a otra escuela publica en el distrito escolar 
de residencia o en otro distrito escolar.  (C. de Ed. Sec. 48350 y sig.)  El padre deben presentar una aplicación 
pidiendo un traslado al distrito escolar donde no reside el padre, pero al cual el padre piensa inscribir el 
alumno.  Con unas excepciones, la aplicación debe ser presentada antes del primero de enero del año escolar 
antes del año escolar por el cual el alumno pide el traslado.  Ambos distritos escolares pueden prohibir o limitar 
los traslados de alumnos de acuerdo con el Acto de Inscripción Libre.  Además, el distrito escolar en el cual el 
padre no reside pero al cual el padre piensa inscribir el alumno, puede adoptar criterios específicos escritos 
para la aceptación o el rechazo de aplicaciones conforme al Acto de Inscripción Libre.  (C. de Ed. sec. 48356)

24. Reglamento  sobre el acoso sexual:  Cada estudiante recibirá una copia escrita del reglamento 
del Distrito sobre el acoso sexual.  El propósito de este reglamento  es dar aviso de la prohibición contra el 
acoso sexual como forma de discriminación sexual y para dar aviso de los remedios que existen.  Una copia 
del reglamento del Distrito contra el acoso sexual esta incluida con la presente. Una copia del reglamento del 
Distrito respecto al acoso sexual comienza en la página 54. (C. de Ed. secs. 231.5 y 48980(g))
25. Aviso sobre escuelas alternativas:  La ley de California autoriza a todos los distritos escolares tener 
“escuelas alternativas.”  La sección 58500 del Código de Educación define una “escuela alternativa” como una 
escuela o grupo de clases separados dentro de una escuela, que se opera en una manera diseñada para:

a. Dar la máxima oportunidad a los estudiantes para que desarrollen los valores positivos de ser 
auto-suficiente, tener iniciativa, tener bondad, ser espontáneo, ser ingenioso, tener valor, creatividad, 
responsabilidad, y alegría.
b. Reconocer que el aprendizaje mejor resulta cuando el mismo estudiante aprende por razón de su propio 
deseo de aprender.
c. Mantener una situación de aprendizaje que mantenga la auto-motivación del estudiante a lo máximo y 
que estimule al estudiante en su tiempo libre a seguir sus propios intereses educacionales.  Estos intereses 
pueden ser creados por el mismo alumno totalmente e independientemente o pueden resultar completamente 
o en parte de una presentación de sus maestros sobre las opciones de proyectos para el aprendizaje.
d. Dar la máxima oportunidad a los maestros, padres, y estudiantes para que desarrollen juntos los temas y 
el proceso de aprendizaje.  Esta oportunidad y proceso será permanente y continuo.
e. Dar la máxima oportunidad a los estudiantes, maestros, y padres para que continuamente reaccionen a 
los cambios mundiales, incluso y sin limitación a los cambios de la comunidad en la que se localiza la escuela.

En caso que cualquier padre, estudiante, o maestro esté interesado en más información sobre las escuelas 
alternativas, el Superintendente del Condado, la oficina administrativa del Distrito y la oficina principal en cada 
unidad de asistencia, tienen copias de la ley con información disponible para los padres.  En particular esta ley 
autoriza a las personas interesadas pedirle a la Junta de Educación del Distrito que establezca un programa de 
escuelas alternativas en cada distrito. (C. de Ed. sec. 58501)
26. Programa de nutrición:  El Departamento de Educación del Estado ha establecido un programa 
estatal para proveer comidas nutritivas y leche en las esuelas para estudiantes y proveer comidas gratuitas a los 
niños más necesitados.  En algunos casos, mínimos gastos en efectivo serán necesarios.  (C. de Ed. secs. 49510 y 
subsiguientes).
27. Salir de la propiedad de la escuela:  Todas las escuelas de 7-12 son campus cerrados. Los estudiantes 
no pueden salir del campus entre los períodos ni durante el almuerzo.  
28. Programas del Departamento de Educación de los Estados Unidos:  Lo siguiente es aplicable 
solamente a los programas patrocinados directamente por el Departamento de Educación de los Estados Unidos:  
Toda materia de instrucción, incluso manuales, películas, cintas, u otra materia suplementaria que será usada 
en conexión con un examen, análisis, o evaluación, deben estar disponibles para su inspección por los padres o 
guardianes de los estudiantes.
No se le exigirá a ningún estudiante que se someta a un examen, análisis, o a una evaluación, como parte de 
algún programa patrocinado por el Departamento de Educación de los Estados Unidos, que revele información 
referente a su o sus:

a. afiliaciones políticas;
b. problemas mentales y psicológicos que pueden avergonzar al estudiante o su familia;
c. comportamiento y actitudes sexuales;
d. comportamiento ilegal, anti-social, que lo incrimine o lo avergüence;
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e. valuaciones críticas de otros individuos con los cuales tenga relaciones familiares cercanas;
f. relaciones reconocidas privilegiadas bajo la ley o relaciones análogas, como las relaciones con abogados,   
 médicos, o clérigos;
g. actividades religiosas, afiliación, o creencias del estudiante o padres del estudiante; o
h. ingresos (aparte de lo que requiere la ley para determinar la elegibilidad para participar en programa   
 o para recibir asistencia financiera bajo tal programa), sin el consentimiento anterior del estudiante (si el   
 estudiante es mayor o un emancipado), o en caso de un alumno no emancipado, sin el consentimiento   
 anterior y por escrito del padre o guardián.  (Tit. 20 del C. de los E.U. sec. 1232h)

29. Programas de huellas digitales:   Con el consentimiento por escrito del padre o guardián, alumnos 
del jardín de infancia (kindergarten) o nuevos estudiantes matriculados pueden dejar que les tomen sus huellas 
digitales.  El Distrito no podrá quedarse con el documento de huellas digitales, sino tendrá que entregárselo 
al padre o guardián.  Se le cobrara una tarifa al padre o guardián para reembolsarle al Distrito el costo de las 
huellas.  (C. de Ed. sec. 32390 y 48980(f)).  [NOTA: el Distrito Escolar Modesto NO cuenta con un sistema de 
huellas digitales para los estudiantes.] 
30. Procedimiento uniforme de quejas:  Quejas que alegan Discriminación, Acoso, Intimidación, y Acoso 
Escolar:  La ley federal y estatal prohíben la discriminación en programas y actividades de educación. El Distrito 
es principalmente responsable por el cumplimiento con has leyes y regulaciones federales y estatales. (Tit. 5 del 
C. Est. de Regs. sec. 4620)
Bajo la ley estatal, todos los alumnos tienen derecho a asistir a clases en escuelas que son seguras y pacíficas.  
(C. de Ed. Sec. 32261.)  La ley estatal requiere que los distritos escolares le otorguen a todos los alumnos 
igualdad de derechos y oportunidades educativos, sin considerar sus características actuales o percibidas, 
como la incapacidad (mental o física), género (incluye identidad de género, expresión de genero, y el aspecto y 
comportamiento relacionado al género aunque sea o no sea estereotípicamente asociado con el género asignado 
de nacimiento de la persona), nacionalidad (incluye la ciudadanía, el país de origen y el origen nacional, la raza 
o la etnicidad (incluye su ascendencia, color, identificación de grupo étnico, y procedencia étnica), la religión 
(incluye todo aspecto de creencia religiosa, observación y practica, incluyendo el agnosticismo, ye el ateísmo), la 
orientación sexual (heterosexualidad, homosexualidad, o bisexualidad), o la asociación con personas o grupos 
con una o más de tales características actuales o percibidas.  (C. de Ed. secs. 210-214, 220 y subsiguientes, 234 
y subsiguientes; Tit. 5 del C. Est. de Regs. secs. 66260-66264; C. de Ed. secs. 4900 y subsiguientes; Tit. 20 del C. 
de los E.U. secs. 1681 y subsiguientes; Tit. 29 del C. de los E.U. sec. 794; Tit. 42 del C. de los E.U. secs. 2000d y 
subsiguientes; Tit. 42 del C. de los E.U. secs. 12101 y subsiguientes; Tit. 34 del C. Fed. de Regs. sec. 106.9).  El 
Distrito prohíbe la discriminación, el acoso, la intimidación, el abuso escolar, y represalias en todos los actos 
relacionados con la asistencia en la escuela o actividades escolares.  Además de ser sujeto a una queja, un 
alumno que participa en un acto de acoso escolar, como definido por la Sección 48900(r) del Código de Educación, 
puede ser suspendido de la escuela o se puede recomendar su expulsión.  
El Distrito tiene un procedimiento escrito de quejas que se puede usar cuando individuos o un grupo han sufrido 
discriminación, acoso, intimidación, o acoso escolar. (Tit. 5 del C. Est. de Regs. secs. 4610, 4630 y 4650; C. de Ed. 
Secs. 234 y subsiguientes, 48900(r))

a. Cualquier individuo, agencia pública, u organización tiene el derecho de quejarse por escrito alegando que 
ha sufrido personalmente de discriminación ilegal o que un individuo o clase específica de individuos ha o han 
sido sometidos a discriminación ilegal.  (Tit. 5 del C. Est. de Regs. sec. 4630(b)(1))
b. Copias de los procedimientos de queja del Distrito están disponibles gratis.  (Tit. 5 del C. Est. de Regs. sec. 
4622)
c. Típicamente se presentan las quejas al/a Director/a, al/a Superintendente, o a otra persona designada 
del Distrito.  Sin embargo, en los casos siguientes las quejas pueden ser presentadas directamente al 
Superintendente de Instrucción Pública del Estado:  (Tit. 5 del C. Est. de Regs. secs. 4630(a) y 4650)

(1) Quejas que alegan que el Distrito no cumplió con su proceso de quejas aquí mencionado.
(2) Quejas que alegan datos que indican que la persona que puso la queja perderá inmediatamente un   
 beneficio como empleo o educación.
(3) Quejas que piden anonimato, pero solo cuando la persona que puso la queja también provee    
 evidencia clara y probativa que ella estaría en peligro de represalias si sometiera la queja al nivel   
 del Distrito.
(4) Quejas que alegan que el Distrito no siguió o se negó a cumplir con una decisión final sobre una   
 queja sometida originalmente con el Distrito.
(5) Quejas que alegan que el Distrito no tomó acción dentro de sesenta (60) días sobre una queja   
 sometida originalmente con el Distrito.
(6) Quejas que el Distrito se niega a responder al Superintendente del Estado referente a una solicitud  
 para información sobre una queja que originalmente fue entregada al Distrito.

d. Las quejas de discriminación deben presentarse dentro de seis (6) meses de la fecha en que la 
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discriminación alegada ocurrió, o dentro de seis (6) meses de la fecha en que la persona tuvo conocimiento de 
los datos de la discriminación alegada.  Dentro de esos seis (6) meses, la persona que presenta la queja puede 
someter una solicitud por escrito con el Superintendente de Instrucción Pública del Estado, para obtener 
una extensión de tiempo, hasta no más de noventa (90) días, para poder presentar la queja.  Extensiones de 
tiempo no se autorizarán automáticamente, y se concederán en casos donde exista buena causa. (Tit. 5 del C. 
Est. de Regs. sec. 4630(b))

Quejas aparte de quejas sobre discriminación, acoso, intimidación, y acoso escolar: El Distrito tiene un proceso 
por escrito para recibir quejas que se puede usar en casos donde un individuo, agencia pública u organización, 
alega violaciones de leyes estatales o federales, aparte de alegaciones relacionadas con la discriminación, acoso, 
intimidación, y acoso escolar.

a. Se pueden someter quejas por escrito a propósito de:
(1) La educación básica para adultos;
(2) Los programas de asistencia de categoría consolidadas (Consolidated Categorical Aid Programs);
(3) La educación para inmigrantes;
(4) La educación vocacional (formación profesional);
(5) El cuidado y desarrollo de niños;
(6) El alimentación de niños;
(7) La educación especial;
(8) Quejas “Williams”
(9) Tarifas escolares

(Tit. 5 del C. Est. de Regs. secs. 4610(b) y 4630; C. de Ed. secs. 35186 y 49013)
b. Típicamente se presentan las quejas al administrador/a, al Superintendente o a otra persona designada 
del Distrito.  Sin embargo las quejas se pueden presentar directamente al Superintendente de Instrucción 
Pública del Estado en los casos siguientes:  

(1) Quejas que alegan que el Distrito no cumplió con los procedimientos de quejas mencionados aquí.
(2) Quejas sobre programas de desarrollo y alimentación de niños que no supervise el Distrito. (“Child   
 Development and Child Nutrition”)
(3) Quejas que piden anonimato, pero solo cuando la persona que somete la queja también provee   
 evidencia clara y probativa que estará en peligro de represalias si sometiera la queja al nivel del   
 Distrito.
(4) Quejas que alegan que el Distrito no siguió o se negó a cumplir con una decisión final sobre una   
 queja sometida originalmente con el Distrito. 
(5) Quejas que alegan que el Distrito no tomó acción dentro de sesenta (60) días sobre una queja   
 sometida originalmente con el Distrito.
(6) Quejas referentes a la Educación Especial, (“Special Education”) pero sólo si:

(a) El Distrito se niega, ilegalmente, a proveer una educación pública gratuita y adecuada a    
 estudiantes incapacitados; o
(b) El Distrito se niega a cumplir con los procesos debidos al estudiante o se niega a cumplir con una   
 orden de tribunal de proceso debido; o
(c) Niños pueden estar inmediatamente en peligro físico, o su salud, seguridad, o bienestar están   
 amenazados; o
(d) Un alumno incapacitado no recibe los servicios especificados en su Programa Individúo de    
 Educación (“Individual Educational Program (“IEP”); o
(e) La queja alega una violación de ley federal.

(7) El Distrito se niega a responderle al Superintendente del Estado referente a una solicitud para   
 información sobre una queja que originalmente fue presentada al Distrito. (Tit. 5 del C. Est.   
 de Regs. secs. 4630 y 4650.) 

c. Quejas Williams:  Se pueden presentar quejas, incluso quejas anónimas, que serán correspondidas bajo 
un tiempo más corto referente a los siguientes temas : (C. de Ed. sec. 35186)

(1) Los libros y materias son insuficientes para la instrucción:
(2) Las condiciones urgentes o de emergencia de las comodidades de escuela amenazan a la salud o la   
 seguridad de los alumnos; 
(3) Existen puestos de maestro vacantes o algún maestro no ha sido propiamente asignado según sus   
 credenciales; o 
(4) La provisión de instrucción intensiva y servicios para alumnos que no han pasado el examen de 
salida de la escuela secundaria para el fin del grado 12.

Un reclamante que no este satisfecho con la resolución de una queja Williams tiene derechos adicionales bajo 
la Sección 35186 del Código de Educación.  
d. Quejas acerca de tarifas escolares:  Una queja alegando incumplimiento con la sección 49010 y siguientes 
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del Código de Educación puede ser presentada ante el director de la escuela bajo el Procedimiento Uniforme 
de Quejas.  Una queja no será presentada más tarde de un año calendario de la fecha en que se ocurrió la 
violación pretendida.  Una queja puede ser presentada anónimamente si la queja proporciona pruebas o 
informaciones que conduzcan a pruebas que apoyan una alegación de incumplimiento. 

(1) Un demandante insatisfecho/a con la decisión de la escuela puede apelar ante el Departamento de  
 Educación de California por medio de presentar una apelación escrita a dentro de los    
 15 días siguientes a la recepción de la decisión y recibirá una decisión por escrito sobre la apelación  
 dentro de los 60 días después de que el Departamento reciba la apelación.  
(2) Si la escuela halla que la queja tiene mérito, o el Departamento de Educación de California    
 halla que la apelación tiene mérito, la escuela debe proporcionar un remedio a todos los    
 estudiantes, padres, y tutores legales afectados que, si aplicable, incluye esfuerzos     
 razonables por parte de la escuela para garantizar un reembolso completo a todos los estudiantes,   
 padres, y tutores legales, sujeto a los procedimientos establecidos por las regulaciones adoptadas   
 por el Consejo Estatal de Educación.

Oficial responsable: los oficiales del Distrito responsables del procesamiento de las denuncias que se describen a 
continuación están disponibles en la siguiente dirección: 426 Locust Street, Modesto.  

Programas Representante
Servicios de Nutrición Director, Servicios de Negocios, Operaciones  
Programas Estatales y Federales                                 
Educación Migrante                 
Educación Especial

Superintendente Asociado, Servicios 
Educativos 

Programas de Desarrollo Infantil                 
Actividades y programas Director, Servicios Educativos, Pre-K-6

Educación de la Escuela a la Profesión  
Educación para adultos  
Actividades y programas

Director, Servicios Educativos, 7-12 

NOTA: Todas las quejas que involucren a empleados también serán revisadas por el Superintendente 
  Asociado, Recursos Humanos.

Apelación:
a. Con la excepción de quejas Williams, si el Distrito rechaza alguna queja, en parte o totalmente la persona 
que sometió la queja puede apelar la decisión al Departamento de Educación del Estado de California (C. de 
Ed. sec. 262.3(a); Tit. 5 del C. Est. de Regs. sec. 4632)

(1) La apelación debe ser sometida dentro de quince (15) días después de haber recibido la decisión del 
 Distrito. Dentro de esos quince (15) días, la persona puede someter una solicitud por escrito para 
 obtener más tiempo para apelar la decisión.  Extensiones de tiempo no se autorizarán 
 automáticamente, y se concederán en casos donde exista buena causa.
(2) Las apelaciones tienen que ser por escrito.
(3) Las apelaciones tienen que identificar los detalles de los razones para la apelación de la decisión 
 del Distrito.
(4) Las apelaciones tienen que incluir una copia de la queja original y una copia de la decisión del 
 Distrito.

b. Si el Departamento de Educación rechaza alguna queja totalmente o en parte, la persona que la sometió 
puede pedir que el Superintendente de Instrucción Pública del Estado reconsidere el caso.  (Tit. 5 del C. Est. 
de Regs. sec. 4665)

(1) La reconsideración se debe pedir dentro de treinta y cinco (35) días después de haber recibido el 
reporte del Departamento de Educación.
(2) La decisión original rechazando la queja,  mantendrá su efecto y será válida hasta que el 
Superintendente de Instrucción Pública del Estado modifique su decisión.

Remedios bajo el derecho civil:  
Aparte del proceso de quejas ya mencionados, o a la conclusión de ese proceso, es posible que las personas que 
someten quejas tengan remedios bajo sus derechos civiles.  Estos remedios pueden incluir, pero no son limitados 
a, interdictos y ordenes de impedimento de un tribunal.  Estos remedios son dictados por un tribunal de ley y 
se pueden usar, en parte, para prevenir que el Distrito actué de manera ilegal.  El no perseguir los remedios 
de derecho civil frente a un tribunal de ley con tiempo puede resultar en la perdida de derechos a tal remedio. 
Preguntas sobre remedios de derecho civil deben ser dirigidas a un abogado.  (C. de Ed. sec. 262.3(b); Tit. 5 del C. 
Est. de Regs. sec. 4622)
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31. Horario de días de desarrollo de empleados sin alumnos y días mínimos: Una copia del 
calendario del Distrito para días de desarrollo de empleados sin alumnos y el horario de días mínimos esta 
incluido en pagina 5. El padre o guardián de un estudiante será notificado durante el año de cualquier otros días 
de desarrollo o días mínimos, no menos de un mes antes de la fecha actual. (C. de Ed. sec. 48980(c))
32. Repaso de cursos:  Hay un prospecto de cursos, incluyendo títulos, descripciones, y objetos de 
instrucción sobre cada curso ofrecido en cada escuela pública, y puede pedirle a la escuela y es disponible para 
inspección por los padres.  Se puede solicitar una copia y la puede obtener al pagar una cuota razonable que no 
sea más del gasto para la duplicación.  (C. de Ed. secs. 49063 y 49091.14)
33. Examen de salida de la escuela secundaria:  el examen de egreso de la escuela secundaria se toma 
varias veces durante el año escolar. Póngase en contacto con su escuela para obtener las fechas del examen.  Como 
condición de graduación, la ley del Estado requiere que cada alumno completando el duodécimo año (grado 12) 
apruebe con éxito el examen de salida de la escuela secundaria.  Los alumnos podrán tomar el examen antes de 
comenzar su duodécimo año.  Para satisfacer los requisitos del examen, se requiere que el alumno demuestre una 
maestría de normas estatales de contenido académico riguroso en lenguaje, arte, y matemáticas.  Todo alumno 
que no pase satisfactoriamente este examen, no recibirá un diploma.  Los alumnos, incluyendo los que están 
aprendiendo el ingles, que no han pasado una o ambas partes del examen de salida de la escuela secundaria al fin 
del grado 12 deben ser proveídos con la oportunidad de recibir instrucción intensa y servicios por dos años escolares 
consecutivos después de completar el grado 12.  (C. de Ed. secs.37254(d)(4)-(5), 48980(e) y 60850 y subsiguientes)
34. Sistema de Encontrar a Niño (“Child Find System”); Reglamentos y Normas:  Cualquier 
padre que sospeche que un niño tenga necesidades excepcionales (deshabilitado) puede solicitar una prueba 
que determine la elegibilidad para los servicios de la educación especial por medio del Director de Servicios 
Estudiantiles y/o Educación Especial, o su designado. El reglamento del distrito y la práctica incluyen el aviso 
por escrito a todos los padres de sus derechos bajo el Código de Educación sección 56300 y subsiguientes.  (C. de 
Ed. sec. 56301; Tit. 34 del C. Fed. de Regs. sec. 104.32(b))
35. Reporte de la Responsabilidad Escolar: Los padres/guardianes pueden pedir una copia en papel del 
reporte de la responsabilidad escolar que se hace cada año para cada escuela en el distrito.  (C. de Ed. sec. 35256)
36. Plan de Manejo de Asbestos: Se puede pedir en la oficina del distrito un plan revisado para el manejo 
de materia en los edificios de las escuelas que contienen asbestos.  (Tit. 40 del C. Fed. de Regs. sec. 763.93)
37. Fondos Para Becas del Estado para los Gastos de exámenes de Colocación Avanzada:  Los 
distritos escolares pueden solicitar al Departamento de Educación del Estado fondos para beca para ayudar 
a los estudiantes con una desventaja económica para pagar sus gastos de exámenes de colocación avanzada 
(“Advanced Placement” (“AP”)).  Los distritos escolares que solicitan estos fondos tienen que nombrar el personal 
específico del distrito escolar a quien los alumnos pueden dirigirles las solicitudes para  becas y tienen que 
empezar un plan para avisarles a los alumnos de que está disponible la asistencia económica.   
En el Distrito Escolar Modesto, hay reducciones en las tarifas de los exámenes de equivalencia universitaria (AP) 
para los estudiantes con problemas económicos. Si los estudiantes inscritos son candidatos para participar en el 
Programa Federal de Almuerzo Gratuito o a Precio Reducido ya cumplen con el criterio primario para obtener la 
reducción en las tarifas de los exámenes. Los estudiantes elegibles deberán ponerse en contacto con el consejero 
o administrador de su escuela para obtener información específica sobre las reducciones en las tarifas de los 
exámenes de Equivalencia Universitaria.  (C. de Ed. secs. 48980(k) y 52244)
38. Acto de Ninguna Criatura Dejada Atrás del 2001 (“No Child Left Behind (“NCLB”)”): Bajo el 
Acto NCLB, los padres tienen los derechos siguientes:

• Información referente a las calificaciones profesionales de los profesores, paraprofesionales, 
y asistentes:  Por medio de petición, los padres tienen un derecho a la información referente a las 
calificaciones profesionales de los maestros, paraprofesionales, y asistentes de las clases de su estudiante.  
Esto incluye información sobre si el maestro satisface las calificaciones y los criterios de licenciatura para los 
grados y temas que el enseñe, si el maestro instruye bajo permiso de urgencia u otra condición provisional 
bajo circunstancias especiales, la concentración de estudios del maestro, si tiene títulos avanzados y el tema 
de estos títulos, y si asistentes o paraprofesionales  proveen servicios para los hijos de los padres y, en ese 
caso, sus calificaciones.  El Distrito también debe de avisarles a los padres si su niño ha sido asignado a un 
maestro, o si ha sido instruido por cuatro o más semanas consecutivas por un maestro, que no tenga alta 
calificación.  (Tit. 20 del C. de los E.U. sec. 6311(b)(6))
• Información referente reportes sobre exámenes y asesoramientos estatales de los estudiantes 
individuales:  Por medio de una solicitud, los padres tienen el derecho a la información sobre el nivel de 
éxito de su estudiante en todos los exámenes estatales y sobre el asesoramiento académico administrada al 
estudiante.  (Tit. 20 del C. de los E.U. sec. 6311(b)(6))
• Estudiantes de habilidad limitada en inglés:  El Acto requiere que se les avise a los padres de 
estudiantes de habilidad limitada en inglés con respeto a programas de habilidad en inglés, incluso:  las 
razones para la identificación del estudiante como limitado en habilidad en inglés; la necesidad de colocación 
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en un programa de instrucción educacional del idioma; el nivel de habilidad con inglés del estudiante y el 
modo de valoración de ese nivel; el estado del éxito académico del estudiante, los modos de la instrucción 
empleados en los programas disponibles; como el programa recomendado satisface las necesidades del 
estudiante; los requisitos para salir del programa; como el programa satisface las objetivas del IEP del 
estudiante, si es aplicable, y; las opciones que tienen los padres para sacar al estudiante del programa, y/o 
rehusar la inscripción inicial.  (Tit. 20 del C. de los E.U. sec. 6312(g)(1)(A))
• Escuelas bajo un programa de mejoramiento (“Program Improvement Schools”):  Los padres 
van a recibir un aviso si la escuela de su niño esta identificada como una escuela de “un programa de 
mejoramiento.”  Los padres deben ser avisados de lo que significa esa identificación, como la escuela se 
compara con otras escuelas del Distrito, las razones por la identificación, como se trata el bajo éxito por 
la escuela, el Distrito, o el Estado, y como los padres pueden involucrarse.  Los padres también deben ser 
avisados acerca las oportunidades para escoger las escuelas y recibir instrucción suplementaria.  (Tit. 20 del 
C. de los E.U. sec. 6316(b)(6))

Se puede pedir la información antedicha por medio de una petición a la escuela de su niño o a la oficina del 
Distrito.  Los avisos adicionales que requiera el Acto de Ninguna Criatura Dejada Atrás serán mandados por 
separado.  (Tit. 20 del C. de los E.U. secs. 6301 y subsiguientes)
39. Información Para Reclutadores Militares:  El Acto de Ninguna Criatura Dejada Atrás del 2001 y 
la sección 49073.5 del Código de la Educación requieren que los distritos escolares divulguen a reclutadores 
militares solicitantes, los nombres, las direcciones, y los números de teléfono de los estudiantes de “high school,” 
a menos que los padres pidan que esta información no sea repartida sin antes dar su consentimiento.  Los padres 
tienen la opción de pedir esto.  Si los padres no desean que esta información sea proveída a los reclutadores 
militares, deben completar el formulario en la página 79 y entregarlo en la escuela de su hijo/a.   
40. Niños en Circunstancias Sin Hogar:  Cada Distrito local tiene que nombrar un enlace para los niños 
sin hogares que va a asegurar que se entregue notificación de los derechos de los estudiantes en circunstancias 
sin hogar.  (Tit. 42 del C. de los E.U. secs. 11432(g)(1)(J)(ii) y (g)(6))
41. La Igualdad de los Sexos en Planificación de Carrera:  Los padres recibirán aviso en avance de 
consejos sobre la carrera y la selección de las clases comenzando con la selección de clases en el grado 7 para 
promover la igualdad entre los sexos y permitir que los padres participen en las discusiones de consejos y en las 
decisiones.  (C. de Ed. sec. 221.5(d))
42. Productos con Pesticidas:  Se les requiere a todas las escuelas que proveen a los padres o guardianes 
notificación anual por escrito de los pesticidas esperados usarse en la escuela.  La lista en pagina 72 atada 
contiene el nombre de cada producto de pesticida, el ingrediente activo.  Para obtener más información respecto a 
los pesticidas, visite www.apps.cdpr.ca.gov/schoolipm o llame al Departamento de Mantenimiento y Operaciones 
al (209) 550-3304.  Los padres o guardianes pueden pedir notificación por avanzado de las administraciones de 
pesticidas en la escuela.  Si el padre o guardián desea ser notificado cada vez que se administrará un pesticida, el 
o ella debe completar el formulario adjunto y regresarlo a la escuela de su hijo/a.  (C. de Ed. secs. 48980.3 y 17612)
43. Tarifas Escolares: Un alumno matriculado en una escuela pública no debe ser obligado a pagar ninguna 
tarifa escolar para participar en una actividad educativa.  (C. de Ed. sec. 49011)

a. Los siguientes requisitos se aplican a las tarifas escolares prohibidas:
(1) Todos los suministros, materiales y equipos necesarios para participar en las actividades 
 educativas deben ser proporcionados gratuitamente a los estudiantes.
(2) La existencia de un reglamento que dispense a ciertos estudiantes de deber pagar tarifas escolares   
 no hará que una tarifa escolar sea permitida.
(3) Los distritos escolares y las escuelas no establecerán un sistema educativo de dos niveles, 
 proporcionando un nivel educativo mínimo y al mismo tiempo ofreciendo otro programa educativo  
 con estándares más altos que los estudiantes solo pueden obtener mediante el pago de una 
 tarifa escolar o por medio de la compra de materiales adicionales que el distrito escolar o la escuela 
 no proporcionen.  
(4) Un distrito escolar o una escuela no deben ofrecer crédito académico o privilegios relacionados a las 
 actividades educativas en cambio de dinero o de donaciones de bienes o de servicios de un    
 estudiante o de los padres o tutores legales del estudiante, y un distrito escolar o una escuela no   
 deben eliminar crédito académico o privilegios relacionados a las actividades educativas, ni de otra  
 manera discriminar en contra de un estudiante, debido a que el estudiante o los padres o tutores   
 legales del estudiante no pagaron o no pagarán dinero o donaciones de bienes o servicios al distrito   
 escolar o a la escuela.

b. No están prohibidas la solicitud de donaciones voluntarias de fondos o bienes ni la participación 
voluntaria en actividades para recaudar fondos.  No se les prohíbe a los distritos escolares, a las escuelas, o 
a otras entidades de dar un premio u otro reconocimiento a los estudiantes quienes participan en actividades 
para recaudar fondos.  (C. de Ed. sec. 49010 y sig.)
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Aviso de Derechos Bajo FERPA
Para Instituciones Primarias y Secundarias

El Acto de Derechos Educacionales y Privacidad Familiar (reconocido como “FERPA”) les da a los padres e 
estudiantes que tienen más de 18 años de edad (o sea “estudiantes elegibles”) ciertos derechos referentes a los 
archivos de educación del estudiante.  Estos derechos son:

(1) El derecho de ver y revisar los archivos de educación del estudiante dentro de 45 días después de que la 
Escuela reciba su solicitud para revisar los archivos por escrito.

Los padres o estudiantes elegibles deben dirigirle al Director(a) de la escuela [u otro oficial escolar apropiado] 
la solicitud escrita que identifica los archivos que quieren revisar.  El oficial de la Escuela hará un plan de 
acceso y le avisará al padre o estudiante elegible de la hora y el lugar en que se puede presentar para revisar 
los archivos.

(2) El derecho de pedir corrección de los archivos de educación del estudiante que el padre o estudiante 
elegible crea que estén incorrectos, erróneos, o que de otra manera violen los derechos de privacidad del 
estudiante bajo FERPA.

Los padres o estudiantes elegibles pueden pedirle a la Escuela que corrija un archivo que crean que no sea 
exacto o que sea engañoso.  Ellos deben de escribirle al Director(a) de la escuela para identificar claramente 
la parte del archivo que quieren corregir, y explicar específicamente la razón por cual el archivo no es exacto o 
sea engañoso.
Si la Escuela decide no corregir el archivo como pide el padre o estudiante elegible, la Escuela le avisará 
al padre o estudiante elegible de la decisión y le avisará al padre o estudiante elegible del derecho a una 
audiencia sobre la solicitud para corregir el archivo.  Más información sobre los procesos de audiencia será 
proveída al padre o estudiante elegible cuando reciba su aviso del derecho a una audiencia.

(3) El derecho de dar consentimiento a la revelación de información personal de identidad contenida en los 
archivos educacionales del estudiante, con la excepción que FERPA autoriza ciertas revelaciones sin necesidad 
de consentimiento.

Una excepción que FERPA permite es la revelación de información sin consentimiento a oficiales escolares 
con intereses educacionales legítimos.  Un oficial escolar es una persona empleada por el Distrito como 
administrador, supervisor, instructor, o miembro de personal de apoyo (incluso personal o de salud y personal 
de agencia jurídica); una persona que sirve como miembro de la junta de educación; una persona o compañía 
con la cual el Distrito tiene contrato para hacer una obra especial (como abogado, interventor, consultante 
médico, o terapeuta); o un padre o estudiante que sirve en un comité oficial, como un comité disciplinario o de 
queja, o que ayude a otro oficial escolar en hacer sus trabajos.
Un oficial escolar tiene un interés legítimo de educación si el oficial tiene que examinar el archivo para 
cumplir con su propia responsabilidad profesional.

(4) El derecho de quejarse con el Departamento de Educación de los Estados Unidos tocante a alegaciones 
que la escuela se ha negado a cumplir con los requisitos de FERPA.  El nombre y la dirección de la oficina que 
administra los requisitos de FERPA son:  Family Policy Compliance Office, U.S. Department of Education, 400 
Maryland Avenue, SW, Washington, D.C.  20202-5920

REGLAMENTOS A NIVEL ESCOLAR PARA LAS ESCUELAS DEL TÍTULO I  
En cada escuela que reciba fondos del Título I, se desarrollará un reglamento escrita sobre la participación de los 
padres en conjunto y acuerdo con los padres/tutores de los estudiantes participantes. Este reglamento describe 
los medios a través de los cuales la escuela: (20 USC6318):
1. Convoca a una reunión anual, en un horario conveniente, a la cual se invita e incentiva a asistir a todos 
los padres/tutores de los estudiantes participantes, para informarles sobre la participación de la escuela en el 
Título I, los requisitos de Título I y el derecho de los padres/tutores de participar.  
2. Ofrecer un número de juntas flexible, como en la mañana o en la tarde, donde se pueda proveer el 
transporte, cuidado infantil y/o visitas a casa y otros servicios relacionados con la participación de los padres. 
3. Incluir a los padres de una forma organizada, constante y oportuna, en planeamiento, revisión y 
mejoramiento de los programas de Título I, incluyendo el planeamiento, revisión y mejoramiento la del 
reglamento de participación de los padres de la escuela y, si corresponde al caso, el desarrollo conjunto de un plan 
para los programas generales de la escuela, de acuerdo con 20 USC 6314. La escuela puede seguir un proceso ya 
establecido para incluir a los padres/tutores en el planeamiento y diseño de los programas de la escuela, con tal 
que el proceso incluya suficiente representación de los padres/tutores de estudiantes participantes. 
4. Proveer todo lo siguiente a los padres/tutores de estudiantes participantes:  a. información pronta sobre 
los programas de Título I. b. una descripción y explicación del programa de estudios de la escuela, formas 
de evaluación académica empleadas para medir el progreso académico de los estudiantes, y los niveles de 
competencia que se espera que los estudiantes alcancen. c. si las solicitan los padres/tutores, oportunidades para 
tener juntas regulares para hacer sugerencias y participar, según lo que sea apropiado, en la toma de decisiones 
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relacionadas con la educación de sus hijos, y, tan pronto como sea prácticamente posible, responder a las 
sugerencias de los padres/tutores.
5. Si el programa general de la escuela no es satisfactoria para los padres/tutores de los estudiantes 
participantes, hay que entregar todos los comentarios de los padres/tutores cuando el plan esté disponible al 
distrito.
6. Desarrollar, en conjunto con los padres/tutores de los estudiantes participantes, un pacto de escuela-
padres que describa cómo los padres/tutores, todo el personal de la escuela y los estudiantes, compartirán la 
responsabilidad de mejorar el rendimiento académico de los estudiantes y los medios por los cuales la escuela y 
los padres/tutores establecerán una alianza para ayudar a los estudiantes a alcanzar los estándares estatales. 
Este pacto tratará: 

a.) la responsabilidad de la escuela de producir un programa de estudios e instrucción de alta calidad en 
un ambiente educativo eficaz que apoye y ayude a los estudiantes participantes a alcanzar los estándares 
académicos estatales. 
b.) maneras en las cuales los padres/tutores serán responsables de apoyar la educación de sus hijos, como 
estar pendiente de su asistencia, tareas hechas y tiempo mirando televisión; brindar ayuda en el salón de 
clases, participar, apropiadamente, en la toma de decisiones relacionadas con la educación de sus hijos, y el 
tiempo pasado en actividades extracurriculares positivas. 
c.) la importancia de la comunicación continua entre los maestros y padres/tutores, como mínimo: 

• conferencias de padres y maestros, anuales en las escuelas primarias, durante las cuales se hablará 
sobre el pacto según se relacione con el rendimiento del estudiante. 

• informes frecuentes a los padres/tutores sobre el progreso de sus hijos. 
• acceso razonable al personal, oportunidades para brindar ayuda voluntaria y participar en el salón de 

clases de sus hijos y de observar las actividades de sus salones de clases.  
7. Aumentar la capacidad de la escuela y padres/tutores para que los padres participen mucho 
implementando las actividades descritas en los números #3a-f en la sección “Estrategias del Distrito para 
Escuelas de Título I” de arriba.
8. Hasta donde sea factible, proveer oportunidades completas para la participación de los padres/tutores 
cuyo dominio del inglés es limitado, que son discapacitados, cuyos hijos son inmigrantes, incluyendo información 
e informes escolares requeridos por la 20 USC 6311(h) en un formato e idioma que los padres/tutores puedan 
entender. Si la escuela tiene un reglamento para la participación de los padres que se aplica a todos los padres/
tutores, se puede modificar para cumplir con los requisitos de arriba (20 USC 6318). El reglamento para la 
participación de los padres deberá estar disponible a toda la comunidad local y distribuirse a los padres/tutores  
de los estudiantes participantes en un formato uniforme y entendible y, hasta donde sea factible, en un idioma 
que los padres/tutores puedan entender (20 USC6318). Cada escuela que reciba fondos de Título I evaluará, 
anualmente, la eficacia de su reglamento para la participación de los padres. Dicha evaluación puede realizarse 
durante el proceso de revisar el plan de escuela para el rendimiento estudiantil, en cumplimiento de la Sección 
64001 del Código de Educación. El director/designado, en conjunto con los padres/tutores de estudiantes 
participantes, actualizará el reglamento de la escuela periódicamente para cumplir con las necesidades 
cambiantes de los padres/tutores de la escuela (20 USC 6318).

ESTRATEGIAS DEL DISTRITO PARA ESCUELAS NO DE TÍTULO I  
El superintendente/designado hará lo siguiente, como mínimo, para cada escuela que no recibe fondos federales 
de Título I:  
1. Fomentar la participación positiva de los padres/tutores en la educación de sus hijos ayudándoles a 
aprender estrategias para emplear en casa para apoyar los esfuerzos académicos de sus hijos en la escuela y su 
desarrollo como miembros responsables de la sociedad (Código de Educación 11502, 11504). 
2. Informar a los padres/tutores que ellos todavía pueden tener un impacto directo en el aprendizaje de sus 
hijos enseñándoles técnicas y estrategias para que puedan aumentar el éxito académico y ayudarles a aprender 
en casa (Código de Educación 11502, 11504). 
3. Establecer comunicación efectiva y constante entre la casa y la escuela para que los padres/tutores 
puedan saber cuándo y cómo ayudar a sus hijos con las actividades educativas del salón de clases (Código de 
Educación 11502, 11504). 
4. Capacitar a los maestros y administradores para que se comuniquen eficazmente con los padres/tutores 
(Código de Educación 11502, 11504). 
5. Integrar programas de participación para padres en los planes de escuela de responsabilidad escolar. 
PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES (BP 6020)  La Mesa Directiva del Distrito Escolar reconoce que la 
educación de un niño es una responsabilidad compartida entre la escuela y la familia durante todo el período 
que el niño pase en la escuela. A fin de facilitar la misión del Distrito Escolar Modesto de educar a todos los 
estudiantes eficazmente, las escuelas y padres deben trabajar en conjunto como aliados bien informados. 
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El distrito brindará apoyo a las escuelas para que: (1) redacten e implementen planes y actividades eficaces para 
incluir a los padres; (2) evaluar la eficacia de los planes y actividades de participación de los padres anualmente; 
y (3) quitar las barreras que previenen que los padres participen eficazmente. Los programas comprensivos que 
promueven la participación de los padres requieren que las escuelas incluyan a los padres en todos los niveles de 
grado para que cumplan una variedad de roles. Estos programas deben ser diseñados para:  
1. Incluir a los padres en la educación de sus hijos positivamente ayudando a los padres a aprender técnicas 
para usar en casa para apoyar los esfuerzos académicos de sus hijos en la escuela y su desarrollo en miembros 
responsables de la sociedad.   
2. Informar a los padres sobre cómo ellos pueden impactar el éxito de sus hijos directamente, dándoles 
técnicas y estrategias que podrán utilizar para mejorar el éxito académico de sus hijos y para ayudar a sus hijos 
a aprender en casa.   
3. Establecer comunicación efectiva y constante entre la casa y la escuela para que los padres/tutores 
puedan saber cuándo y cómo ayudar a sus hijos con las actividades educativas del salón de clases.  
4. Capacitar a los maestros y administradores para que se comuniquen eficazmente con los padres/tutores.  
5. Integrar programas de participación para padres en los planes de escuela de responsabilidad escolar. 
6. Invitar a los padres/tutores a prestar servicio como voluntarios en las escuelas, a asistir a presentaciones 
de los estudiantes, a la Orientación Escolar, a la Presentación de los Maestros, y a otras reuniones. También se 
invita a los padres a participar en los comités directivos, comités asesores y en otras actividades donde puedan 
ser líderes. 
Aunque los padres representan una variedad de culturas, idiomas y necesidades, ellos comparten la 
responsabilidad de la escuela para asegurar el éxito escolar de sus hijos. Las escuelas, trabajando con los padres, 
establecerá programas y prácticas para aumentar la participación de los padres y reflejar las necesidades 
específicas de los estudiantes y familias. 

INFORMACIÓN SOBRE LA DIABETES TIPO 2  
De acuerdo con la sección 49452.7, del Código de Educación de California, esta información de la diabetes tipo 2 es 
para las agencias educativas locales para proporcionar a los padres y tutores de estudiantes entrantes de séptimo 
grado a partir del 1ero de julio de 2010.  El Departamento de Educación de California desarrolló este tipo de 
información sobre la diabetes 2 en colaboración con el Departamento de Salud Pública, Asociación Americana de 
Diabetes, la organización de Enfermeras Escolares de California, y el Hospital Infantil del Condado de Orange.
Descripción: La diabetes tipo 2 es la forma más común de diabetes en los adultos. 
• Algunos años atrás, la diabetes tipo 2 era poco frecuente en los niños, pero se está haciendo cada vez más común, 

especialmente en adolescentes con sobrepeso.
• Según los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades de los EE. UU. (conocidos en inglés como CDC), 

uno de cada tres niños estadounidenses nacidos después del año 2000 desarrollará diabetes tipo 2 en algún momento 
de su vida. 

La diabetes tipo 2 afecta la capacidad del cuerpo para usar el azúcar (glucosa) como fuente de energía. 
• El cuerpo convierte los carbohidratos de los alimentos en glucosa, que es el combustible básico de las células 

del cuerpo. 
• La insulina, una hormona que se produce en el páncreas, transporta la glucosa desde la sangre hacia las 

células. 
• En el caso de la diabetes tipo 2, las células del cuerpo resisten los efectos de la insulina y se elevan los niveles 

de glucosa en la sangre. 
• Con el tiempo, la glucosa alcanza niveles peligrosamente altos en la sangre, lo que se denomina hiperglicemia. 
• La hiperglicemia puede causar problemas de salud tales como enfermedad cardíaca, ceguera e insuficiencia renal.
Factores de riesgo asociados con la diabetes tipo 2:  Se recomienda que a los alumnos que presenten 
o posiblemente experimenten factores de riesgo y signos de advertencia relacionados con la diabetes 
tipo 2, se les realicen estudios (pruebas) para detectar esta enfermedad.
Los investigadores no comprenden totalmente por qué algunas personas desarrollan diabetes tipo 2 y otras no. Sin 
embargo, los siguientes factores de riesgo se asocian con un aumento de los riesgos de desarrollar diabetes tipo 2 en 
niños:
• Sobrepeso. El factor de riesgo más importante de la diabetes tipo 2 en los niños es el exceso de peso. En los 

EE. UU., aproximadamente uno de cada cinco niños tiene sobrepeso. Las posibilidades de que un niño con 
sobrepeso desarrolle diabetes tipo 2 son más del doble. 

• Antecedentes familiares de diabetes. Muchos niños y jóvenes que se ven afectados por esta enfermedad tienen 
al menos uno de sus padres con diabetes o tienen antecedentes familiares significativos de la enfermedad.

• Inactividad. La falta de actividad reduce aún más la capacidad del cuerpo de responder a la insulina.
• Determinados grupos raciales o étnicos. Los indios nativos americanos, los afroamericanos, los hispanos/latinos 

o los asiáticos/nativos de las islas del Pacífico son más propensos a desarrollar diabetes tipo 2 que otros grupos 
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étnicos. 

• Pubertad. Los jóvenes en la etapa de la pubertad tienen más posibilidades de desarrollar diabetes tipo 2 que 
los niños, quizás debido al aumento normal de los niveles de hormonas que puede causar resistencia a la 
insulina durante esta etapa de rápido crecimiento y desarrollo físico.

Signos de advertencia y síntomas asociados con la diabetes tipo 2:  En los niños, los signos de 
advertencia y los síntomas de la diabetes tipo 2 se desarrollan lentamente, y al comienzo puede que no se 
presente ningún síntoma. Sin embargo, no todas las personas con resistencia a la insulina o con diabetes tipo 2 
presentan los siguientes signos de advertencia, y no todas las personas que presentan los siguientes síntomas 
tienen necesariamente diabetes tipo 2.
• Mayor apetito, aun después de comer.
• Pérdida de peso inexplicable.
• Más sed, boca seca y necesidad de orinar frecuentemente. 
• Mucho cansancio. 
• Visión borrosa. 
• Cicatrización lenta de llagas o cortes.
• Zonas de piel arrugada u oscura, aterciopelada, especialmente detrás del cuello o debajo de los brazos.
• Periodos irregulares o desaparición del periodo, y/o crecimiento excesivo de vello en el rostro y en el cuerpo, 

en el caso de las niñas.
• Presión sanguínea alta o niveles anormales de grasa en la sangre.
Tratamientos y métodos de prevención de la diabetes tipo 2:  Un estilo de vida saludable puede ayudar 
a prevenir y tratar la diabetes tipo 2. Aun en caso de tener antecedentes familiares de diabetes, el consumo de 
alimentos sanos en cantidades adecuadas y el ejercicio regular pueden ayudar a los niños a alcanzar o mantener 
un peso y un nivel de glucosa en la sangre normales. 
• Consumir alimentos sanos. Realice buenas elecciones de los alimentos. Consuma alimentos bajos en grasa y 

calorías. 
• Realizar más actividad física. Aumente su actividad física hasta llegar, al menos, a 60 minutos diarios. 
• Tomar medicamentos. Si la dieta y el ejercicio no son suficientes para controlar la enfermedad, quizá sea 

necesario tratar la diabetes tipo 2 con medicamentos.
El primer paso para tratar esta enfermedad es visitar a un médico. El médico puede determinar si el niño tiene 
sobrepeso según su edad, peso y estatura. Además, el médico puede solicitar pruebas de glucosa en sangre para 
analizar si el niño tiene diabetes o pre-diabetes (una afección que puede causar diabetes tipo 2).
Tipos de pruebas disponibles de detección de la diabetes:
• Prueba de la hemoglobina glicosilada (A1C). Es una prueba de sangre que mide el nivel promedio de azúcar en 

sangre durante dos o tres meses. Un nivel de A1C de 6.5 por ciento o mayor en dos pruebas diferentes es señal 
de diabetes.

• Prueba de azúcar en sangre aleatoria (no en ayunas). Se extrae una muestra de sangre en cualquier 
momento. Un nivel de azúcar en sangre aleatoria de 200 miligramos por decilitro (mg/dL) o mayor puede 
indicar diabetes. Esta prueba debe confirmarse con un examen de glucosa en sangre en ayunas.

• Prueba de azúcar en sangre en ayunas. Se extrae una muestra de sangre luego de una noche de ayuno. Un 
nivel de azúcar en sangre en ayunas menor que 100 mg/dL se considera normal. Un nivel que varíe entre 100 
y 125 mg/dL se considera pre-diabetes. Un nivel de 126 mg/dL o mayor en dos pruebas distintas es indicador 
de diabetes. 

• Prueba de tolerancia oral a la glucosa. Es un examen que mide el nivel de azúcar en sangre después de una 
noche de ayuno y se realizan pruebas periódicas durante unas horas después de haber tomado un líquido 
azucarado. Un nivel de más de 200 mg/dL después de dos horas es señal de diabetes.

La diabetes tipo 2 en los niños es una enfermedad que puede prevenirse y tratarse. La información de este folleto 
tiene como objetivo crear conciencia acerca de esta enfermedad. Si tiene alguna pregunta, comuníquese con el 
proveedor de servicios de salud, el administrador de la escuela o la enfermera de la escuela del estudiante. 
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ACTO DE ESCUELAS SANAS DE 2000
Aviso para todos los alumnos, los padres/guardianes, y los empleados del Distrito Escolar Modesto:  La 
legislación de Assembly Bill 2260 tomo efecto el día 1 de enero de 2001. Enmiendas de AB2260 se aprobaron 
en 2006, 2007 y 2015. Esta legislación promulgó las secciones 17608 y siguientes del Código de Educación, 
que exigen, entre otras cosas, que el distrito notifique a los padres de familia y al personal respecto al uso de 
pesticidas en la escuela. Vea la Política de la Mesa Directiva 3514.1 - Uso de pesticidas. El propósito de esta 
legislación es reducir la exposición a las pesticidas tóxicas por medio de información y para utilizar un sistema 
integrado para el control de las plagas en las escuelas.  El Distrito Escolar Modesto anticipa usar los siguientes 
pesticidas en sus sitios escolares durante el próximo año.  
Los padres/guardianes del Distrito Escolar Modesto pueden registrarse con el Departamento de Mantenimiento y 
Operaciones para recibir aviso de usos individuales de los pesticidas por llamar (209) 550-3304.  Las personas que 
se registren para este aviso serán notificadas por lo menos setenta y dos (72) horas antes del uso, salvo en casos de 
urgencia, y recibirán el nombre e ingrediente(s) activo(s) del pesticida y la fecha intentada para su uso.
Si Ud. quiere tener acceso a información sobre los pesticidas y la reducción en el uso de de los pesticidas desarrollada 
por el Departamento de Regulación de los Pesticidas bajo el Código de Alimento y Agricultura de California en la 
sección 13184, Ud. lo puede hacer por visitar el sitio de Internet del Departamento, www.cdpr.ca.gov.

Nombre de la pesticida Ingredientes activos
Amdro Gopher Gasser Potassium Nitrate, Sulfur, Carbon
Fumitoxin Aluminum Phosphide
Gopher Getter Type 1 Strychnine
GLY-4 Herbicide Glyphosate, Isopropylamine salt
Kaput-D Diphacinone
Roundup ProMax Glyphosate, N-(phosphonomethyl) glycine
Spraypak Flying & Crawling Insect Killer –4334106 Natural pyrethins and synthetic pyrethroid, Permethrin
Spraypak Wasp, Bee & Hornet Killer –4334108 Synthetic pyrethroid, Tetramethrin
Stomp Wasp & Hornet Spray Tetramethrom, Sumithrin
Sure Stop Mole & Gopher Killer Bait Zinc Phosphide
The Giant Destroyer Sodium Nitrate, Sulfur, Charcoal
Wilco Type I Strychnine
Wilco Type II Diphacinone
ZP Ag Oats Zinc Phosphide

Paramount Pest Control Service
Nombre de la pesticida Ingredientes activos
Suspend SC Deltamethrin 4.75%
Termidor SC Bifenthrin 9.1%
Tengard SFR Permthrin 36.8%
Widsom TC Bifentrhin 7.9%
250 Propoxour Propoxour 1%
Cardinal Fog Pyrethrins .5%
PT 565 XLO Pyrethrins .25%
May Force Roach Bait Fipronil .01%
Advance Ant Bait Abamectin .01%
Terro Ant Bait Sodium Tetraborate 5.4%
Wasp Freeze d-trans Allethrin .129%
Contrac Blox Bromadiolone .005%
Avitrol Whole Corn 4 Aminopyridine .5%

Notificación	De	Sus	Derechos	y	Responsabilidades	
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La ley estatal requiere que los distrito escolares de California ofrezcan oportunidades de inscripción abierta a los 
padres, bajo algunas condiciones. El Distrito empezó por primera vez con el plan de inscripción abierta durante el año 
escolar de 1995/96. La Inscripción Abierta se les ofrecerá a los padres al principio de cada año. 
La siguiente información refleja las directrices dentro de la ley que permite a los padres a inscribir a sus hijos en 
las escuelas del Distrito que tienen espacio disponible, siempre y cuando se cumplan determinados requisitos.
¿Qué es la Inscripción Abierta?  La ley estatal provee a los padres (tutores legales) de cada niño que tiene 
la edad para asistir a la escuela y que es un residente del distrito escolar, con la oportunidad de seleccionar la 
escuela a la cual asistirá su hijo/a. 
¿Cuáles son las escuelas con la Inscripción Abierta?  Se determina cuáles son las escuelas de Inscripción Abierta 
por la capacidad de cada escuela. Las escuelas que tienen espacio disponible para estudiantes adicionales son las que 
tienen Inscripción Abierta. El espacio disponible depende:
• Del crecimiento del Distrito;
• De la capacidad física de una escuela (basada en el número de salones y asientos a la capacidad normal);
• De la composición racial/étnica actual  de la escuela;
• Del la asignación de personal de la escuela (la ley no requiere que los distritos escolares contraten a más maestros 

para acomodar a los estudiantes de Inscripción Abierta).
¿Bajo qué condiciones se les acepta a los estudiantes a la Inscripción Abierta?  Admisión se basa en:
• Que la escuela tiene que tener espacio sin desplazar a estudiantes que viven actualmente en los límites del 

área de asistencia de la escuela;
• El Distrito tiene que poder mantener un balance racial/étnico razonable en las escuelas.
¿Quién puede participar en la Inscripción Abierta?  Cualquier estudiante que viva dentro de los límites del 
Distrito.
¿Cómo pueden solicitar los padres participar en la Inscripción Abierta?  Los padres interesados pueden 
completar un formulario de solicitud y devolverlo a la Oficina Bienestar y Asistencia Estudiantil de acuerdo con 
el plazo establecido.
¿Cómo se les selecciona a los estudiantes para la Inscripción Abierta?  Un sorteo se lleva acabo con el grupo 
de solicitantes, en un proceso que prohíbe una evaluación para ver si el estudiante debe ser inscrito basado en su 
empeño académico o atlético.
¿Qué impacto tiene la Inscripción Abierta en los estudiantes que tienen permisos de distrito dentro/
fuera?  Ninguno. Los estudiantes que asisten con permisos de distrito dentro/fuera no perderán su permiso ni 
serán desplazados por la Inscripción Abierta.
¿Y los hermanos?  La decisión se hace por medio de un sorteo y se selecciona a toda una familia, no sólo a un 
estudiante de una familia. Los hermanos de estudiantes de la Inscripción Abierta que se inscribirán en el futuro, 
tendrán primera prioridad para ser inscritos en la Inscripción Abierta. Sin embargo, la decisión de admitirlos o 
no depende en el espacio disponible.
¿Cuándo deben los padres inscribir a sus hijos en la Inscripción Abierta? Para el año escolar 2016/2017, 
se pide que los padres envíen las solicitudes de Inscripción Abierta antes del 25 de noviembre de 2015. En caso 
de ser seleccionados, los estudiantes deben inscribirse en la Escuela de Inscripción Abierta antes del 26 de 
febrero de 2016.
¿Necesitan los estudiantes de Inscripción Abierta solicitar para permanecer en la escuela de Inscripción 
Abierta cada año?  No. Una vez admitido, el estudiante es considerado como residente de su escuela de Inscripción 
Abierta. Sólo necesitan solicitar para la Inscripción Abierta si cambia de nivel (como para la escuela intermedia, 
secundaria o la preparatoria).
¿Se les facilitará transporte a los estudiantes de Inscripción Abierta?  No. Los padres que transfieren a su 
hijo/a a una escuela de Inscripción Abierta son responsables del transporte.
¿Una vez que se haya cambiado, podrá un estudiante de Inscripción Abierta regresar a su escuela 
original?  Sí, suponiendo que hay espacio disponible y si el estudiante regresa en el semestre.
¿Y los estudiantes de Educación Especial?  Cuando los estudiantes de Educación Especial asisten a clases 
especiales o reciben servicios especializados, se recomienda que sus familias consulten con el equipo de IEP o 
especialista del programa del estudiante antes de solicitar para la Inscripción Abierta.
Descripciones de los programas de las escuelas para inscripción abierta: La ley estatal pide que los 
distritos escolares provean información sobre los programas especiales en cada escuela del distrito. Hay una lista 
abajo de programas de las escuelas que aceptan solicitudes de inscripción abierta en la página siguiente.

Inscripción Abierta 
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Inscripción Abierta 
ESCUELA PREPARATORIA DAVIS
• Escuela Digital - Cada estudiante recibe una 

computadora portátil
• Amplia oferta de cursos de AP
• Academia de carreras de salud
• Academia de Seguridad Pública
• Spartan 101 programa de la universidad central- 

recibe unidades del colegio mientras estas todavía 
matriculado en la preparatoria

• Equipos académico ganadores
• Apoyo Diario Institucionalizado para Estudiantes 

con Dificultades
• Programa de Desarrollo Infantil y Preescolar
• Instituto de Idiomas para alumnos de Inglés como 

Segundo Idioma
• 4 veces Campeones MMC de Baloncesto de 

Muchachos
• Clubs para todos gustos
• Programas Agrícolas Competidores Nacionales
• Un Programa de música que incluye Banda, Coro, 

Piano, y Guitarra
• Complemento Completo de Cursos de Teatro y 

Danza
• Club de Refuerzos y otras Organizaciones de 

Padres
ESCUELA PREPARATORIA JOHANSEN
• Colocación avanzada completa AP (cursos de 

equivalencia universitaria)
• Tres academias de la Asociación de CA: Academia 

de Desarrollo Infantil (ECDA), Academia Industrial 
de Ingeniería de Tecnología (ITEA) y Academia de 
Agricultura

• Via a las Artes digitales y la tecnología  (DATA)
• Via a las artes visuales y escénicas: Banda (avanzada, 

de marcha, Jazz), Orquesta, guardia de honor, línea de 
tambores; Drama (avanzada y principiante); Coro

• Cantantes Vikingos- Coro condecorados, galardonados 
por el grupo acapella

•  Completa oferta de clubes y actividades co-curriculares
•  Completa oferta de oportunidades de participación en 

equipos deportivos
• Estudiantes Link Crew que ayudan a los estudiantes 

de noveno grado asimilar más rápido
• Asistencia académica antes o después de la 

escuela

El formulario de solicitud está disponible en la página siguiente. 
Si le interesa participar en la Inscripción Abierta, complete la solicitud 

de Inscripción Abiertade la página siguiente. 
Fechas para entregar los formularios de Inscripción Abierta del año escolar 2016/2017:

25 de noviembre 2015: Fecha límite para la Inscripción Abierta para el año escolar 2016/2017. Los   
    padres que tienen interés deben hacer llegar las solicitudes de Inscripción Abierta  
    a la Oficina de Bienestar y Asistencia Estudiantil (Child Welfare & Attendance).
enero de 2016:  Se notifica sobre la aprobación o asignación en una lista de espera a los padres 
    cuyos formularios sean seleccionados a través del proceso de sorteo para la 
    Inscripción Abierta.
26 de Febrero de 2016: Plazo para los padres cuyas postulaciones han sido seleccionadas para inscribir 
    a sus hijos en la Inscripción Abierta en su Escuela de Inscripción Abierta para 
    el año escolar 2016/2017.

ESCUELA PRIMARIA BEARD 
• Estudiante del mes
• Ayuda con tareas después de clases
• Consejo Estudiantil
• Asociación de Padres y Maestros 
• Lecciones para el coro y la banda 
• Participación en trabajos de servicio comunitario 
• Reconocimiento de Buen Carácter cada viernes
• Servicios de educación especial
• Patrulla de Tráfico
• Club de Jardinería, con colaboración con el Club de 

Jardinería Modesto
ESCUELA PRIMARIA EL VISTA 
• Título I para toda la escuela
• Educación de Buen Carácter
• Coro, Música, Biblioteca, Laboratorio de Computación
• Servicios de Educación Especial
• Programas después de la escuela
• Noticiero/difusión Estudiantil en la Escuela
• Programa de Lectura
• Consejo Estudiantil
• Apoyo Educacional Adicional entre Pares
• Reconocimiento del estudiante del mes 
• Incentivos para Asistencia
ESCUELA PRIMARIA DE ROBERTSON ROAD
• Educación de Buen Carácter, Súper Estrellas
• Coros
• Incentivos por Asistencia
• 2da Taza de Café
• Centro de Aprendizaje Familiar
• Programa Healthy Start  
• Centro Infantil de Robertson Road
• Clínica Golden Valley
• Patrulla de Tránsito (4to-6to)
• Consejo Estudiantil (4to-6to)
• Programa después de la escuela
ESCUELA INTERMEDIA HANSHAW
• AVID 
• Educación de Buen Carácter
• Programa GATE 
• Programa de tutoria Gateway/Trio
• Clínica Golden Valley
• Programa Healthy Start  
• Programa de Premios Renassaince que reconoce a los 

estudiantes por su rendimiento académico
• Programa después de la escuela
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Forma de Inscripción Abierta
Instrucciones:
1. Completar todas las secciones de este formulario. Si falta información en su formulario, esto hay una falta  
 de información podría resultar en la descalificación de su solicitud. Por favor, escriba a máquina o con   
 pluma.
2.  Complete una solicitud por cada escuela (“la escuela solicitada”).
3.  Devuelva esta solicitud (en persona o por correo) antes del 25 de noviembre de 2015, a: Modesto City 
 Schools, Child Welfare & Attendance, 426 Locust Street, Modesto, CA 95351-2699
AVISO: Las únicas escuelas que aceptan solicitudes para la Inscripción Abierta para el año escolar 2016/2017 son 
las Escuelas Primarias Beard, El Vista y Robertson Road sólo para los grados 4-6, Escuela Secundaria 
Hanshaw, y Escuelas Preparatorias Davis y Johansen.

ESCUELA SOLICITADA :________________________________________________________________________________

ESCUELA DE ASISTENCIA ACTUAL:____________________________________________________________________

Grado del próximo año:_______  Escuela de origen del próximo año:__________________________________________

Nombre del estudiante: __________________________________________________________________________________
     Apellido     Nombre    Inicial del segundo

Fecha de nacimiento: _______________________________  N° de identificación del estudiante:____________________

¿Ya tiene hijos que asistan a la escuela solicitada?  Sí ______  No ______

Si es así, tiene alguno de esos hijos un permiso especial de asistir a esta escuela?  Sí ______  No ______

Nombre del estudiante: __________________________________________________________________________________
     Apellido     Nombre    Inicial del segundo

Grado del próximo año: _________  Escuela de origen del próximo año:________________________________________

Nombre del estudiante: __________________________________________________________________________________
    Apellido     Nombre    Inicial del segundo

Grado del próximo año:_______  Escuela de origen del próximo año:__________________________________________

Padre de familia:_________________________________________________________________________________________
     Apellido     Nombre    Inicial del segundo

Dirección:____________________________________________________________________ Código Postal: _____________

Tel. de casa:______________________________________ Tel. de trabajo/celular:__________________________________

Firma del padre de familia/tutor: _________________________________________________________________________ 
 

Recuerde: Esta solicitud debe 
entregarse en la oficina de Bienestar 
y Asistencia Estudiantil el 25 de 
noviembre de 2015, o antes, para 
solicitar la Inscripción Abierta.

Sólo para la Oficina CWA:
Approved _____   Disqualified _____
Not selected through lottery ______
Notified _________________________
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Transferencias Intra/Interdistritales
DISTRITO ESCOLAR MODESTO
Reglamento de la Mesa Directiva        BP 5117
ESTUDIANTES
Asistencia intra/interdistrital: La Mesa Directiva de Educación determinará las zonas de asistencia de las 
escuelas del Distrito. Los alumnos asistirán a la escuela donde su padre/madre/tutor resida.
Aunque los estudiantes deben asistir a la escuela que corresponde a su residencia, según el Código de Educación 
y los Reglamentos de la Mesa Directiva 5111.3 (Requisitos de residencia/Elegibilidad para la inscripción) 
y 6152.2 (Transporte de estudiantes en autobús/Pautas para definir el tamaño de las clases, K-6),  la Mesa 
Directiva reconoce que existen motivos justificados para las transferencias intra/interdistrito. Los permisos para 
las transferencias intra/interdistritales deben ser aprobados por el Superintendente/su representante.
Solicitudes de permiso inter/intradistritales: Debe solicitarse un permiso de transferencia intradistrital 
cuando la transferencia es desde una escuela a otra escuela dentro del Distrito Escolar Modesto. Debe solicitarse 
un permiso de transferencia interdistrital cuando la transferencia es desde o hacia otro distrito escolar.
Las solicitudes de permisos de transferencia intra/interdistrital se tendrán en cuenta cuando la solicitud 
sea coherente con este reglamento y con otras reglas y disposiciones del Distrito. Las transferencias podrán 
considerarse siempre que el movimiento de estudiantes adicionales no altere los patrones normales de 
organización de la escuela y/o prive a otros estudiantes de lugares en su escuela de residencia.  
Intra y Intradistrital Asistencia: Los padres/tutores legales de los estudiantes que asisten a la escuela con 
permisos interdistritales deben volver a solicitar dicho permiso cada año y cumplir con los criterios definidos en esta 
política. Los padres de familia o tutores legales de los estudiantes que asisten a la escuela con un permiso intradistrital 
(dentro del distrito) sólo necesitan volver a aplicar en el siguiente nivel escolar (escuela secundaria, intermedia y 
preparatoria) y cumplen con el criterio que se define en este reglamento. Los padres/tutores legales de los estudiantes 
que asisten a la escuela con permisos intra/interdistritales por motivos de cuidado del niño o de empleo deben 
presentar evidencia anualmente que pruebe estos motivos y cumplir con los criterios definidos en este reglamento.
Revocación de permisos intra/interdistritales:  Los permisos intra/interdistritales pueden revocarse en 
cualquier momento si el estudiante no mantiene estándares aceptables de asistencia y/o de comportamiento según 
los define el Código de Conducta del Estudiante y/o niveles aceptables de logro académico.  
Criterios para la aprobación de permisos intra/interdistritales
Los criterios siguientes son los que se tienen en cuenta cuando se solicita un permiso intra/interdistrital a nivel de K-8:

1. Cuando el cuidado diurno del alumno está disponible únicamente dentro de la zona de la escuela de asistencia 
 propuesta y cuando las consideraciones adicionales, como una ruta segura a la escuela, la distancia a pie y el 
 posible transporte del estudiante por parte del padre/madre, hagan que la transferencia sea adecuada.
2. Cuando los padres/tutores legales se mudan a otra zona de asistencia escolar durante el año escolar corriente.
3. Regla de Estudiante Continuo: cuando un alumno ha asistido a una escuela durante uno o más años y pasará 
 a 6to u 8to grado el año siguiente. El estatus de estudiante continuo se aplica únicamente en 6to y 8to grado. 
4. Cuando el bienestar de un estudiante está en peligro (se requiere comprobante escrito). Se tendrán en 
 cuenta los casos del tribunal de menores, necesidades médicas físicas o mentales especiales, necesidades 
 de seguridad y casos de problemas disciplinarios.
5. Cuando un programa educativo específico no está disponible en la escuela de residencia siempre y cuando  el 
 estudiante permanezca en el programa solicitado.
6. Cuando un estudiante tiene un hermano/a que está actualmente inscrito en la escuela solicitada.

Los criterios siguientes son los que se tienen en cuenta cuando se solicita un permiso intra/interdistrital a nivel de 9-12:
1. Cuando el cuidado diurno del estudiante discapacitado está disponible únicamente en la zona de la escuela de 
 asistencia propuesta.
2. Cuando los padres/tutores legales se mudan a otra zona escolar durante un semestre, para permitir que 
 el estudiante de noveno o décimo grado continúe inscrito durante el resto del semestre, y para permitir que el 
 estudiante de undécimo y duodécimo grado pueda completar los requisitos de graduación de la escuela secundaria 
 cuando el rendimiento pasado del estudiante haya sido bueno y actualmente se mantenga en buenos términos.  
3. Cuando los padres/tutores legales anuncian con anticipación el cambio de residencia durante el período escolar 
 y pueden proporcionar un comprobante escrito del domicilio al cual se mudarán, para permitir la inscripción 
 previamente a la mudanza en sí.
4. Cuando el bienestar de un estudiante está en peligro (se requiere comprobante escrito). Se tendrán en cuenta 
 los casos del tribunal de menores, necesidades médicas físicas o mentales especiales, necesidades de seguridad 
 y casos de problemas disciplinarios.
5. Cuando un programa educativo específico no está disponible en la escuela de residencia siempre y cuando el 
 estudiante permanezca en el programa solicitado. (El programa de atletismo es una excepción a esta 
 disposición. No se otorgarán permisos a los estudiantes en base a ofertas del programa de atletismo).
6. Cuando un estudiante tiene un hermano/a que está actualmente inscrito en la escuela solicitada.

ASIGNACIÓN ADMINISTRATIVA:  Ninguna parte de este reglamento impedirá que un estudiante sea reasignado 
desde la administración a una escuela por fuera de su zona de asistencia por motivos de salud, seguridad o disciplina.
(cf.  5113.3 - Requisitos de residencia/Elegibilidad para la inscripción)
(cf. 6151.2 - Transporte de estudiantes en autobús/Pautas para definir el tamaño de las clases K-6)
(cf. 5116    - Inscripción abierta intradistrital/Opción parental)
REVISADA: 19 de abril de 1982 27 de abril de 1987 20 de agosto de 1990 20 de enero de 2015 
  28 de junio de 1993 25 de abril de 1994 28 de febrero de 2005
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NOMBRE DEL ESTUDIANTE ______________________________________ FECHA DE NAC. _____________GRADO (16/17) ______ N° DE ID. _____________ M o F 

     
SOLICITA ASISTIR A ___________________________________________  EN VEZ DE  ____________________________________________________ 
 
ESCUELA QUE ACTUALMENTE ASISTE  ____________________________________ 
 
¿ESTÁ SU HIJO/A RECIBIENDO SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL? SÍ ______________  NO _________________ 
¿CUENTA SU HIJO/A ACTUALMENTE CON UNA AUTORIZACIÓN INTRA/INTERDISTRITAL PARA ASISTIR A LA ESCUELA SOLICITADA?  SÍ _______ NO ________ 
 
PADRE/TUTOR (use letra de imprenta) ____________________________________________________________                               FECHA _______________________    
 
 

FIRMA _______________________________________________________________________________________           TELEFONO (CASA)_______________________ 
            
DIRECCIÓN ___________________________________________________________________________                     (TRABAJO)______________________                                  
                                                  Street                                                              City/State                                                  Zip 

 

MOTIVO DE LA SOLICITUD: 
[  ] CUIDADO INFANTIL (SOLO GRADOS K-8) SE REQUIERE UN COMPROBANTE DE EMPLEO – VEA EL REVERSO                 
    DEL FORMULARIO 
 

[  ] Empleo (Solo Interdistrital) 
 

[  ] Cambio de domicilio (Actualmente Matriculado en la Escuela Solicitada) 
                      

[  ] Bienestar estudiantil (Explique en el Reverso del Formulario) 
 

[  ] Programa ofrecido – Indique el programa que la escuela de residencia no ofrece: __________________________________ 
 

[  ] Hermano (Matriculado en la Escuela Solicitada) N° de ID del hermano _____________ 
                  

La inscripción continua de la matrícula depende de la disponibilidad de vacantes. Si hay superpoblación, su 
estudiante puede ser transferido dentro de los primeros 20 días de inscripción (B.P. 6151.2). LAS SOLICITUDES DE 
AUTORIZACIONES INTERDISTRITALES DEBEN HACERSE DE FORMA ANUAL (B.P. 5117). 
 

Revocación del Permiso/Transporte: La solicitud Intra/Inter-distrital podrá ser revocada en cualquier momento que 
un estudiante no mantiene los estándares aceptables de asistencia, logro académico y/o comportamiento. Entiendo 
que el transporte de estudiantes es la responsabilidad de los padres.  Iniciales aquí 
 

 
DISPOSICIÓN DE LA ESCUELA DE RESIDENCIA: PLAZO PARA TRANSFERENCIAS 

INTRADISTRITALES: 26 DE FEBRERO DE 2016 
 

[   ] APROBADO [   ] AUTORIZACIÓN RECHAZADA (Indique el motivo en el reverso del formulario) 
        
________________________ ______________________________________________________________________________________________________________________ 

FECHA   FIRMA DEL DIRECTOR/SUBDIRECTOR   ESCUELA DE RESIDENCIA 
 

DISPOSICIÓN DE LA ESCUELA A LA QUE SOLICITA EL INGRESO:      
 

[  ] APROBADO [   ] AUTORIZACIÓN RECHAZADA (Indique el motivo en el reverso del formulario) 
 
 _______________________ ______________________________________________________________________________________________________________________ 
  FECHA   FIRMA DEL DIRECTOR/SUBDIRECTOR   ESCUELA DE ASISTENCIA 
 

DISPOSICIÓN DEL DIRECTOR DE BIENESTAR INFANTIL Y ASISTENCIA: [  ] APROBADO    [  ] AUTORIZACIÓN RECHAZADA 
 

   
____________________________________  Ed Miller, Director  
Motivo      BIENESTAR INFANTIL Y ASISTENCIA 
 
        ___________________________________________  _____________  ____                

Fecha      Firma 
 

DISTRITO ESCOLAR MODESTO 
426 Locust St., Modesto, CA 95351-2699 

N° tel. 576-4002 N° fax 576-4908 
  

INTRA (Dentro del Distrito Escolar Modesto)/ 
INTER (Fuera del Distrito)  
Año Escolar 2016-2017 

 
 

Plazo para solicitudes 
Intradistritales: 

26 de febrero de 2016 

1/5/2015 
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VERIFICACIÓN HECHA POR: 
 [  ] Recomendación o documento escrito (copia adjunta) 
 [  ] Justificación verbal hecha por ____________________________________ de _________________________________________     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuidado infantil proporcionado por _________________________________________________ 
 

Dirección ______________________________________________ Teléfono ______________________________ 
 

Empleador del solicitante _____________________________ Teléfono ___________________________ 
 

_______________________________________________ 
       Firma del padre de familia 
 
SI EL MOTIVO DE LA SOLICITUD ES EL CUIDADO INFANTIL O EL EMPLEO, ENTREGUE UN COMPROBANTE DE 
EMPLEO POR CADA PADRE DE FAMILIA QUE VIVA EN EL HOGAR.  
Ejemplos: TALÓN DE CHEQUE, CARTA DEL EMPLEADOR, LICENCIA DE NEGOCIOS, HORARIO DE CLASES O 
CONTRATO.      

 
 
 
 

APORTACIÓN DEL ADMINISTRADOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 DECLARACIÓN DEL PADRE DE FAMILIA 

(Si es necesario, adjunte páginas adicionales) 
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Favor de recortar esta página, marcar todas las cajas correspondientes y entréguelo en la escuela de su estudiante 

TODOS los formularios refieren al siguiente estudiante:

Nombre del estudiante: ___________________________________________________________________________________
Letras de molde            (Apellido)                  (Primer nombre)    (Segundo nombre)

Fecha de nacimiento  ___/____/___ Escuela de asistencia:_______________________________________Grado  _______ 
  

Confirmación de Lectura:
 
 Recibí una copia de los Derechos y Responsabilidades de los Padres que  son parte del Directorio 
 Informativo 2015-2016.
 
 Leí el Código de Conducta del Estudiante y hablé su contenido con mi hijo/a.  

Firma del padre/tutor:__________________________________________________________________Fecha:_____________

Firma del estudiante:___________________________________________________________________Fecha:_____________

Formulario de Privacidad 
(este formulario debe actualizarse y entregarse anualmente - 

consulte la página 67 para obtener más información)
Si NO QUIERE que la información del directorio de su estudiante se distribuya, marque la caja correspondiente.

 No divulgue la información a los militares.

 No divulgue la información a ninguna agencia externa.
    

Firma del padre/tutor:__________________________________________________________________Fecha:_____________
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Entregue el formulario dentro de 30 días del calendario después de recibir este aviso a:  la escuela actual
Sólo para el uso de la escuela

Site Secretary/Clerk entering information in PowerSchool:

 
Name: ____________________________________________________________________  Date: _______________

                                                       
Keep this form on file at your site for the 

2015-16 school year only.

DISTRITO ESCOLAR MODESTO
Oficina de Información Publica
426 Locust Street, Modesto, California 95351-2699
(209) 550-3300 x5101  •  (209) 576-4765 fax  •   mcs4kids.com 

FORMULARIO DE EXCLUSIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

La política del Distrito Escolar Modesto permite el uso de fotografías, videos, comentarios y/o los nombres 
de los estudiantes en los materiales producidos por el distrito, incluyendo pero no limitados a sitios web, 
folletos, carteleros y otros materiales escritos. La Oficina de Información Públicas del Distrito también 
permite proveer dicho contenido a organizaciones de medios locales, regionales o nacionales, incluyendo 
pero no limitados a diarios, periódicos, radio, canales de televisión, televisión por cable, películas y redes 
sociales, entre otros. Los estudiantes pueden ser identificados por su nombre para darles oportunidades de 
reconocimiento cuando corresponda.

Para que las fotografías, grabaciones en video, comentarios y/o nombres de los estudiantes no se usen, los 
padres de familia y tutores deben completar la información de abajo y devolver este documento a la oficina 
de la escuela del estudiante.

Nombre del estudiante: _______________________________ N° de identificación del estudiante: ____________

Escuela: ____________________________________________

Solicito que el Distrito Escolar Modesto NO use las fotografías, grabaciones en video y/o el nombre del 
estudiante que se indica arriba en materiales producidos por el distrito. También solicito que el distrito NO 
provea imágenes del estudiante que se indica arriba a organizaciones de medios y tampoco autorizo que el 
estudiante mencionado arriba deje de recibir clases por motivos relacionados con los medios.

Entiendo que esta solicitud entrará en efecto en el año escolar 2015-2016. También entiendo que esta 
solicitud no prohíbe el uso de fotografías, videos y/o el nombre del estudiante que se indica arriba en 
materiales producidos por los estudiantes, como anuarios y periódicos.

_________________________________________________    ___________________________________
Firma del padre de familia/tutor      Fecha

Este formulario será archivado en la escuela del estudiante que se indica arriba 
durante el año escolar 2015-2016.
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DISTRITO ESCOLAR MODESTO
Bienestar y Asistencia Estudiantil
426 Locust Street, Modesto, California 95351-2699
(209) 576-4003  •  (209) 576-4908 fax  •   mcs4kids.com 

PARA:  PADRES/TUTORES DE ALUMNOS DE LOS GRADOS 7-12 FECHA:   Julio de 2015  
DESDE: Ed Miller, Director de Bienestar y Asistencia Estudiantil
La regla general del Distrito Escolar Modesto es permitir que los alumnos de entre los grados 7 y 12 salgan de la 
escuela para tener una cita médica, dental u optometrista y darles ausencias excusadas de dos maneras:

1. Por medio de una nota firmada SOLAMENTE por uno de los padres/tutores;
2. Por medio de una verificación del doctor O de los padres/tutores.

Si usted quiere que la ausencia de su hijo sea justificada por el motivo número 2 (una verificación del doctor O de los 
padres/tutores), FAVOR DE FIRMAR LA FORMA DE PERMISO Y DEVOLVERLO A LA ESCUELA DE SU HIJO.
Si la escuela no recibe este formulario de permiso, el personal de la escuela no permitirá que su hijo/a salga 
durante las horas escolares y la ausencia no será justificada a menos que se entregue una nota firmada por uno 
de los padres/tutores a la escuela con aviso previo antes de cada cita médica, dental u optometrista.
Las escuelas no aceptarán una verificación por teléfono. Si tiene preguntas acerca de esta regla o acerca del formulario, 
favor de llamar a la Oficina de Bienestar y Asistencia Estudiantil (Office of Child Welfare and Attendance): 576-4003.
Se agradece su tiempo y cooperación.

DISTRITO ESCOLAR MODESTO 2015/2016 FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN
PERMISO Y JUSTIFICACIÓN PARA LOS ESTUDIANTES CON UNA VERIFICACIÓN ESCRITA DE MÉDICO
PARA: Director(a) de la escuela
Yo le autorizo a usted que le permita a mi(s) hijo/a(s) salir de clases para ir a citas con el médico o conmigo.
Esto incluye servicios médicos confidenciales tratándose de embarazo, información acerca de planificación 
familiar, aborto, diagnóstico o tratamiento de una enfermedad transmitida sexualmente, tratamiento por un 
asalto sexual, y o abuso de substancias.
Yo entiendo que no seré notificado(a) por la escuela cuando la verificación médica sea proveída.
NOMBRE DE SU(S) HIJO/A(S):

_____________________________________________________________________     _______________________________
Apellido  Primer Nombre   Segundo Nombre      Escuela

_____________________________________________________________________     _______________________________
Apellido  Primer Nombre   Segundo Nombre      Escuela

_____________________________________________________________________     _______________________________
Apellido  Primer Nombre   Segundo Nombre      Escuela

_____________________________________________________________________     _______________________________
Apellido  Primer Nombre   Segundo Nombre      Escuela

FIRMA DEL PADRE O TUTOR:

_____________________________________________________________________     _______________________________
Firma                                                                                          Fecha
Esta forma indica la autoridad de la escuela para justificar a los estudiantes por razones médicas para 
el año escolar 2015/2016.  De acuerdo con el reglamento del Distrito los padres o tutores que autorizan 
que la escuela deje salir a su(s) hijo/a(s) de clase por razones médicas con una verificación escrita del 
médico, padres o tutores deben llenar esta forma CADA AÑO ESCOLAR.  Una copia de esta forma será 
enviada por correo a los padres o tutores como prueba de que la escuela recibió la verificación firmada 
por los padres.




